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OFICIAL
MINISTERIO DE EA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

ABONOS DE TIEMPO

6." SECCION

Excmo. Sr.: Promovido pleito por el escribano de gue
rra, que fué, D. José Nandé Atienza, contra la real orden
expedida por este .Ministerio en 10 de marzo de 1890 (Du
lUO OFICIAL núm. 58), por la que le fué negado el abono de
tiempo de servicios qua solicitaba, el Tribunal de lo Con
tencioso Administrativo del Consejo de listado ha dictado
en dicho pleito, con fecha 17 de noviembre último, sen
tencia cuya conclusión eil la siguiente:

*Fallamos, que debamos revocar, y revocamos, la real
orden reclamada de 10 de marzo de 1890, declarL'.ndo que
á D. José Nandé Atianza debe abonarse en su clasificación
el tiempo durante el cual de8empeñó plaza de oficial mayor
de la Escribanía del Juzgado de Guerra de la Capitanía Ge
neral de Granada, desde 22 de octubre de 1851 á 5 de agos
to de 1866.)

y habiendo dispuesto S. M:. el cumplimiento de la :m
terior sentencia, de su real orden lo digo á V. E. para su
conocimiento y efectos consiguientes. Dios guardo á V. E.
muchos años. .Madrid 29 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Capitán general de Granada.

Señor Imlpector general del Cuerpo Jurídico nmitar.

-.-
ARRIEmos DE FINCAS Y EDIFICIOS

'7.a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicnción que V. E
dirigió ti este Ministel'io, en 6 de abril último, con la cual
remitió el acta de arriendo de un local con destino ti Co
mandancia general de Santiago de Cuba; y considerando eu-

ficientes las razonos expuestas por V. E. para. haber prescin
dido de las formalidades de una convocatoria para el men
cionado arriendo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins

·peccÍón General de Administración Militar, ha tenido abien
aprobar el procedimiento seguido por V. E.; recomendán
dole, á la vez, que en casos urgentes como el de que se trata,
se justifique este extremo en el expediente de arriendo ó en
el acta de la Junta reglamentaria qu.e lo concierte, cum
pliéndose así lo que previene la regla 2.& de la real orden
do 16 de junio de 1877.

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde Q. V. E. mucholl años. Ma-
drid 29 de diciembre dEl 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEl

Señor Capitán generl.ll de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Milit,;¡r.

EMBARCOS

7. A SEccrON

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. g.), y en "su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar la determina
ción de V. E., de que dió conocimiento á este Minillterio, en
30 de septiemhre último, disponiendo qUQ cese en su actual
situación y cause alta en la de expectante á embl1rco en la
revista de octnbre siguiente, el capitán de Infantería, D. Ale
jandro Delgrás Bagé, el cual renuncia al segundo de los dos
meses de prórroga de expectación á embarco que le· fueron
concedidos para asuntos propios.

Da real orden l. digo á V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 d~ diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de las Islas Filipinas;

Señorea Capitán general de Cataluña, Inspectores generAle/!
de Infantería y Administración Militar é Inspector de 1",
Caja General de Ultramar.
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INDEMNIZACIONES Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) Ye:r¡psu nombre la ReillB
Regente del Reino, se 'ba servido aprobar las comisiones de

iO.a SECCIÓN que V. E. dió cuenta á este Ministerio, en 3, 7 Y 11 del co
rriente, conferidas en el mes de noviembre último, al persa-

Excmo. Sr.: En vista del expediente que V. E. remitió ¡ nal comprendido en la relación que á continuación se inser
t este Ministerio, con fecha 19 de septiemb:redel año próxi- l ta, que 'Iomienza con D. Francisco Garcia Cardona y conclnye
mo pasado, instruido sobro indemnización á la villa de Alza ¡ con D. Luis Cajas Payán, dtlclarándolas indemnizables con
(Guipúzcoa), por daños causados durante la última guerra 1los beneficios qne señalan los articulas del reglamento que
civil en BU casa 'Vicarial, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la '1 en la misma se expresan.
Reina'Regento del Reino, de acuerdo con el informe emiti· De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
do por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ba servi- fines consiguientes. DioE! guarde á V. E. mucbos añolil.
do resolverque la. mencionada. Villa tiene derecho Sal:}.,' Madrid 29 de diciembre de 1892. .
mente á la indemnización de 2.759'80 pesetas, cuyo abono LÓPEZ DOMfNGUMZ
tendrá lugar en la forma que determine la medida legislati-
'Va que en su dla ha de dictarse para el de las demás recla- Señor Capitán general de Valencia.

maciones análogas. Señores Inspector general de Administración Militar é Im;-
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y . pector de la Caja General de Ultramar.

demás efectos. Dioa guarde á V. E. mucbo3 años. Ma-
drid 29 de diciembre de 1892•

.'

": . ¡ LÓPEZ DOMfNGUJllz

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

SeAores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
. ~ Inspe<:tor general de A~tfaciónMilitar.
:. o", ,. -
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LÓPEZ DOMfN~UJlZ

COIl1.Wón conferida.
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.Articulos
del reglltmento ó
n.. O. en que están

llomprendidos

llelaeión que se M/a

NOMBRES

) Faustino Alvarez Cima.devilla ••.

) José Garcia Gálvez•••••••••••••
) Alfonso Martín Carlos••••••••••
:1 Adolfo R. Góinez •••••••••••••.
) Luis Cajas Payán ..

Cllllles.Armas Ó Cuerpos

:Madrid :29 de diciembre ae 1892; .

Idem ••••••••••••••••••••••.• IMaestro de obras •• \ » Francisco Huelgas CafmnovR.•.•

ldem , • • • •• Otro • .'..~ .
Admi!Ustración' Militar.• ; •••• , Comisario de guerra
Idem ~.' Otro •.•. : .
Idem • ~ Oficial 2'..;1· .

'ldem •••••••••••••••••••••.•• 10tro•••••••••••.••

.'Idem ; ; IOtro 1 ) Antonio Melóns Baldú ..

Reg. Infanterí~de Otumb~•• , .• Primer teniente.... D. Francisco Gareía cardona •• • ••• 1 24 ICastellón •••.••.•••. ·1 Conducir caudales.
IdemdelaPrincesa••••••••••. Otro •••.••••.••••• »1I:fanuelMontero Navarro ••••••• 21 ál 1" Valencia··· .. •· .... ··1

Oí ) L . M Al" t o ,cargo a ,aJa ge- IdIdem. ·ro......... U1S! oreno c.ln arw........ . 1d "lt em .
d Ot » J é G . C nera e" ramar. Id1 em. 1'0.............. os arCla uyar............. . em C d' l t Ult

J
Art 147 de la leal 01 ) on UCll' ree TI as para rtl.mar.

Zona militar de CastcHón...••. Capitán........... »Ramón Zurriaga Scbastián...... d' d 21 d - Idem ...••••••.•.•••••
O J é G"ó en e e ages- Idldem tro n os lJ Ir I "d 1'0' em..••.••••.•••••••

w e "_ ••••••
ldem de Lorc~ Otro.............. »José Zapater Fernández \ Valencia, Mnrciay Car-. .. .

" / tage~a ..•....•.•..• Ret~rar Y: cobr~r hbramlentos, conduClr caudales y armamento.
ldem •••.•..••••••••••••.•..• Otro »AntonlO Marhn Blanes......... ValencJa .••.•....•••. Hetlrar hbramlentos.
lde.m de Alcoy••..•••...•••... Otro.............. "Leopoldo Rom~nce............. Valencia y Alicante •.• Betirar y cobrar libramientos.
ldem de M~rcia.•••....•.•..•• Otro.............. » Salva~or Ansina.s Sal,as•.•.•••.. Art. Ha de la léal er- Valen?~a •.. ',": : ••••• l,e~~rar libramien~os.

ldem ~e CIez!}, Otro »~eden~o Delclós LlO!éns \ den 21 de ago!tOdelvalenc~a y MUlcla Het~rary. cobr~r hbl
IdemCle Albaceíe Otro .••••.•.•.•••• »LugemoNovel Garcla.......... !892 Valencia Hetlrarhbramlentos.
ldem de Vinuroz Otro.... .•••.•• J José López l\fuñoz.............. Idem IC b l'b . t
Idem de Orihuela••.••.••••••. Otro.............. }) Fernando Piñeiro Piñeiro....... ldem \ orar 1 ramlen os.
Idem de Hellín ..•••.••••.•.. Otro.............. ) Manuel Infante Chacón........ Albacete y Hellin•.••• ldem íd. y conducir caudales.
Jdem de Játiva. _............ Otro .•.•.••••. -••• ) Pedro López Ramírez........... Játiva IConducir caudales.
Reaimiento Cazadores de Sesma Médico 1.0•. ,..... » Ricardo González Aran......... 10 Y 11 Villarrobledo(Albacete)p t· .. t f lt t·
Id;mlnfantería do Tetuán..•.. Otro 2.° ) José Sanchiz Bergón............ 10 Y 11 ldem •••••••••••••••. \ rac lcar nn reconOClmlen o acu a lVO.
.Idemíd. de Vizcaya Primer teniente J Jpsé Garrido Melgarejo oO.... 10 Y 11 Madrid IDefensor ante el Consejo Supremo.
Jue2ipermáne~te Comandante J Ma~lUel Tello.L~bo...... ••.. .•• 10 Y 11 Totana (Murcia) .•••.. IPr~cticar diligencias sumariales como juez y secretario respec-
Reg. Infanterltl. de Espafía Cabo Antomo San Gelman Cortés....... 22 Idem ' \ tnw.mente.
Jurídico Militar Auxiliar D. Enrique Ortiz Jordán........... 10y 11 Alicante y Murcia ••. -¡Asesorar consejo de guerra.. .¡Castellóh, Alba c e t e 'Jp . t á 1 t b'l'd d' á l . . .
Administración Militar ISubiateüdente ) José Vigil Guaras ¡ 10 Y 11 MU1~cia, AIJcante y aJ~h~~v~l:zas.a con a 11 a y os serVIClOS estableCIdos en

Car •.agena...•••.••.

1 . 100 o el I » Francisco Ramos Bascuñana ~ 10 Y 11 ¡Archena '" .• , ..•.••• \InSpeCcionar las tlbrai'l del cnartel enfermería.
ngemeros .••••.•.• •• •..••. .. I' n ••.•..•••.• . .•..! .11 Batería de Costa •••. " Vi~itar las obras como director.

ldem de San Leandro y .
ldem •.••••.•..••••••••.•.•.. ¡COmandante.•••••. , ) Manuel Campos Wasallo........ 11 j Santa Ana acasama·1 .. ..

. . / tada.. .. .. ... . . .... ldem id. como mgenieros.
ldem Capitán »Francisco Angosto LaPizburu'''1 11 IIdemde Trincabotijasy\. ..

47"/ baja,. oi', ... •••• , .,

IIdem de San Leandro YI
Idem 10ficial celador •.••• 1» Ambrosio Ulzurrun J osué •••••. 1 11 ¡ Santa Ana acasama·

tada ••.••..•...•••• , "
ldem de Trincabotija y/ldem íd. como celadores.

47/" baja •.. ~ :.;; ..•. ~, ..
Idem de Santa. Ana

complementari#,.•.•
ldem de San Lealldro YI

Santa Ana...• : ••.•. Idem íd. como maestros de obras.
ldem de Trincabotijas . . ' .
Archellll .••.••••••••• Interventor de las obras del cuartel enfermería.

r;::~~ ~e. ?~~~~:::::: (Visitar las obraB.~mointerventor y pagador respectivamente.
I . .
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MA'I:er·~ IliL DE L CÜAR'l\ELAMIENTO

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen sn nombre la Reina
Regente dt)l Reino, de acuerdo con lo expuesto por V. E. en
.tUi escritos de 1.1) de septiembre último y 15 del actual,
ha tenido á bien disponer que Ell gasto de 5.012'50 peeetas
autorizado por real decreto de 7 del actual (D. O. núm. 2íO),
para la adquisición directa de 50 cnmas completas, con dos·
tino á pabellones para jl'lfes y oficiales, se sufrague con car
go al cap. 13, artículo único del presupuesto vigente.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efecto~. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
~9 de; diciembre «e 1892.

LóPEZ Do:~ífNGUEZ

Señor Inspector general de ~dministraeiónMilitar•.

- ....
rASES A O~AS ARMAS

8." SECCIÓN

Excmo. Sr.: .El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo informado por
V. E., ~e ha servido autorizar al artillero en situació:n de
reserva activa, con deStino en la Zona militar de Bilbao nú
mero lOO, Roq~e UrqJ,tij~ Verganza, para que pneda ingresar
en el CuerpoQ.e la Gliar<;liS. Foral de Vizcaya; bien entendi
do qúeoofa'·CdncesiÓn no le exime de incorporarse á las filas
del Ejército, caso de lier llamados á ellas los individuos de
BU reemplazo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J'
dectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

fleñor Inspector general de Artillería:

Sefior Capitán general de las Provincias Vascongadas.

-.-
m.:CLU'l'AllIENTO y BEEUI'LÁZO DEL EJÉnOITO

5.80 SECCIÓN

CirculfJt'. Jtxemo. Sr.: En vista del excesivo número
de substitutos que antei3 de verificar su embarco COI¡ destino
;. loa diattitülJ de Ultramar resultan inútiles en los reconoei
mientos que eufren.cn los depósitos de bandera y embarque
refrp~tivós> (¡on grave 'períuicio, en primer lúgar, para el
Eattld,o, que SB ye plivafl.o 4e sus servicios en la época pre·
cisa en que han de reemplazarse las bajas·naturales ocurri
das en áquellos distritoÉ, y en segundo término de los inte
reSes de los substituidos que, habiendo agotado los recurSO/3
con que contaban para librársedel servicio militar activo,
tit\nen neceilida9, de venir á prestarlo, después de haberse
considerado, exentos de esa obligación, á menos que con ele
méntos suficienteB repongan nuevamente su plaza, con arre
glQ á las prescripciones ~el arto 1M de la ley de re.cluta
miento vigente; originándose, en ambos casos, dotrimentos .
'., c0nllideración á 101 substituidos y,causándose el mismo '

)~ 'lm$,~~\i.lt!~Ol! y ~ J'l:~l\ldo! cuando la, inutilidad Se
, '-. ~ - .' > '~ •

.... .~ í'.... , • •

manifiesta en el acto del desembarco, ó se eomprueba el in
greso en el Ejército de substituidos filiados con documental
falsos ó con nombre supuesto.

Para conseguir qua desaparezca rápidamente este mal,
que sólo beneficia á especuladores que procuran obtener
grandes utilidades, sin reparar en los medios que emplean,
la Reina Regente del Reino. en nombre de su Augusto
Hijo el Rey (q. D. g.), se ha servido disponer:

1.0 La identidad de la persona del substituto á que se re·
fiere el ca~o 2.° del arto 161 de la ley de reemplazos, Be veri·
ficara ante el ayuntamiento en donde hubiesen sido alis
tados, comprobada por dos ve9inos de responsabilidad del
punto en que se efectúe la substitución, sin perjuicio de que
pueda ampliarse la información, cuando la autoridad mi
litar lo juzgue necesario.

2.o Para acreditar que el que pretende ser substituto, es
soltero óviudo sin hijos, se presentará la certificación ex
pedida por el Juzgado municipal del pueblo de su naturale·
za, uniél1doE8 además jas de los pueblos en que habitual
mente haya residido el interesado, desde que contó la edad
legal para poder efectuar su matrimonio.

3.o También se unirá al expediente certificación expe
dida por la Dirección correspondiente del Ministerio de Gra
cia y Justicia, en que se hága constar que eI'illteresado no
ha sido procesado criminalmente.

4.0 La talla y reconocimiento de todo substituto se Ve
rificará por los funcionarios que designe la autoridad mi
litar respectiva, á presencia de los jefes de zona que de
termina el arto 163' de la ley, sin que en caso alguno pueda
omitir:oe esta formalidad, ni autorizarse delegaciones en
personal Bubalterno, puesto que es de interés sumo como
probar en esos actos que los individuos sometidos á la talla
y reconocimiento son 108 mismos á quienes se refieren los,
documentos presentados en la zona.

5.0 Además de los requisitos que han de llenarse en
los documentos referidos, las autoridades mencionadas en
el arto 163 de la ley, continúan autorizadas para' comprobar
la identidad del substituto y la autenticidad do los docu
mentos presentados, hasta asegurarse plenamente de su abo
soluta legalidad,. empleando a este fin cuantos medios les
sugiera su celo para conseguir el fin propuesto.

6.o Las prescripciones de la presente disposición se apli
caráu á todos los expedientes de substituciones de reclutas
del reemplazo del año actual y á las de los procedentes de
años anteriores que hayan de reponer su plaza por esto
medio.

7.o Eu los casos de baja de los substitutos por deser
ción, inutilidad ó falsedad de documentos, lo!! Capitanes
generales de los distritDS darán cuenta á este Ministerio de
lafecha en que han efectuado su embarco los substituidos,
los nuevos substitutos presentados por aquellos, ó si veri
ficaron la redención á metálicp que autoriza el arto 166.

8.0 Con objeto de que,en este Ministerio haya conoci
miento exacto del número 'de individuos substituidos en
cada provincia y d~ los substitutos embarcados, los feferi
dos Capitanes generales remitirán dicha noticia dentro del
mes siguiente al en que terminan los embarcos anuales.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucho! años.
Madrid 29 de diciembre de 1892.

Seño.r...
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9.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en su
escrito de fecha 30 de noviembre último, el Rey (q. D. g.),
Yen I5U nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á
bien disponer que el batallón de Telégrafos reemplace SUB

bajas anuales en todas las zonas de la Península, con arre·
glo á lo dispuesto en el arto 43 del real decreto de 16 de di
ciembre del año próximo pasado (C. Lo núm. 475).

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
, demás efecto/!. Dios guarde IÍ V. E. muohos años: Madrid
2~ .Q.§ diciembre \le 18!1.2.

LÓPEZ DOMfNG~Z

Sefior Inspector general de Ingenieros.
Bailores Capitanes generales de la Península.......

ItEE:M:PLAZO
s.a SEcarON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia. promovida por el
primer teniente del tercer regimiento lI-fontado de Artillería,
Don Enrique Lanchares y Gómez, y del certific~do facultati·
vo que á la misma acompaña, S. M. el Rey (q. D. g.), yen
flU nombre la Reina Regente del Reino, de conformidad con
lo informado por el Inspector general de Artillería, y en
virtud de 10 preceptuado en la regla 8.a del arto 19 de las
instrucciones para la concesión de licencias, aprobadas por
real orden de 16 de marzo de 1885 (C. L. núm. 132), se ha
servido conceder al recurrente el pase á lSituación de reem
plazo, por término de un año, con residencia en Segovia, á
fin de que pueda atender al restablecimiento de su salud.

De real orden lo digo á V: E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 29 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DOMÍN.UlllZ

Beñor Capitán general de Castilla la Nueva.
Señores Capitán general de Burgos'é Inspectores generales

de Artíllería y Administración Militar.

RETIROS
e.a SECCIÓN

Excmo. .!Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á, este Ministerio, con fecha 28 del mes de noviembre del
año próximo pasado, promovida por el capitán, que fué, de
Infantería, D. Juan Serrano Martines, en solicitud de su reti
ro, como comprendido en la ley de amnistía de 20 de junio
de dicho año (C. L. núm. 292); resultando que el interesa
do, procedente del regimiento de Garellano y destinado al
batallón Depósito de Cangas de Onís, tomó parte en la rebe
lión militar ocurrida en esta, corte el 19 de septiembre de

"o' ,

, PP. •

1886, Yque se le indultó de la pena correspondieute ti tal
delito, pOl' habérsele aplicado los beneficios del roal decreto
de indulto de 5 de marzo de 1890 (D. O. nÚm. 53), como
también los de la ley de amnistía de referencia, por provi.
dencia del Consejo Supremo do Guerra y Marina de 25 del
agosto próximo pasado; resultando que el solicitanto al
causar baja en el Ejército contaba tan sólo con 19 años dQ
efectivos servicios; y teniendo en cuenta lo dispuesto en 01
arto 5.0 de la citada ley é ins~rucciones de 1.o de agosto dol
mismo año (O. L. núm. 307), el Rey (q. D. g.), Yen su nom~

bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do pór dicho álto cuerpo, en 28 da noviembre último, ha
tenido á bien conceder al recurrente el retiro que solicita.
flan uso de uniforme, única ventajQ, pasiva que correspon
de al expresado plazo de servicio.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios gnardeá V. E. mucho! año.. Ma
drid 29 de diciembre de 1892.

JosE LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor C:ipitán general de Castilla la Nueva.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo' de Guerra y Marina
é Inspector general de Infanteria.

SUELDOS, RABEUS y GRATIFIOAOIONES
i O.a ~'3ECCION

Excmo. Sr,: En vista de las propuestas que remitió V. E.
á este lIpnisterio, con fecha 9 del actual, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer qUGá los jefes del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército comprendidos en la siguiente relación mím. 1, se
les abone el sueldo que en la misma se expresa, á partir de
las fechas que también se indi~an, al cual beneficio tienen
derecho conarreglo al arto 3.° transitorio del vigente regla~

mento de as'censos, por contar más de dos años de efectivi
dad en sus empleos, y las antigüedades que se consignan
en la relación oitada; y que á los primeros tenientes del
mismo cuerpo incluidos en la relación núm. 2, se les abo
nen las gratificaciones de efectividad de seis años desde 1.Q

de agosto último, ventaja á que tienen derecho según la ley
de 15 de julio del año próximo pasado (C. L. núm. 265).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'Ji
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 29 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Isla da
Puerto Rico, Valencia é Islas Baleare's é Ins-pector gene.
ral de AdministraeióI111iilltar.

•

llelación núm. 1
,

Antigüedad
,Empleo. NOMBltEe Destino ó situación IlCtual en el grade 6 empleo Sueldo qUll se eoneeall

persa:-al

...
Deílde 1,0 dejuUo de 1892

T. Coronel.. D. JuanCamó y Soler................ Puert.o Rico~ •• r ••• l'" • f f ..... f •••••••• 9 dicbre. de 18'72•. El de corouel.

Dcac LO de octl{bre de 1S9~

T. CoroneL. D. JemÚil Tall1urit y Villt1. y TOJ;1'el ••••• Supel'nnnlerario ...•.••. " •••.•••••• 25 junio de 18'74: ... El do coronel.
CQml\ndauta. 1I Juan Izquierdo y R1;\iz ••••••••••••• Reemplazo en Hellin (Vl\lencill.) ••••••• 23 novbre. 187.11.... El de T. coronel.

I
)
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Empleos J:\O:\iBRRS Dc!tlno ó dtuaclón Ilctua.l

. -
l'rimer w.niente.••.•..•...••. D. José Gaycia Cifré.............. Ministerio de la Guerra.
Otro ...••......•••••........ » JOl!!é Miguel é Irizar......... , .. Capitania General de Valencia.
Otro ...•...............•.... ) Rafael Montero y Posadas ...... Academia General Militar.
Otro•.•.......•......••.•... » José FerraFluxá.............. Capitanía General de Baleares.

.
Madrid 29 d~ diQi~mbre de 1892.

SU,MINISTnos

10.& SECCION

-... - LÓPE~ DoufNGUÉZ

7. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En 'Vista de la inGtaucia que V. E. cursó a
e¡;ts Ministerio, con su elicrito fecha 1.0 de octubre último,
promovida por el teniente coronel, retirado, D. Cayetano
Chicote Ramos, en solicitud de que se le releve del pago del
importe de 156 mantas de campamento que extrajo de la
factoria de San Sebastián, tU diciembre de 1873. para ]a8
fuerzas del destacamento de Oyárzun, y que sufrieron ex
travío durante la última guerra ciTil, el Rey (q. D. g.), yen
8U nombre la Reina Regente del Reino. de acuerdo con lo
expuesto por la Inspección General de Administración Mi
litar, y teniendo presente lo resuelto por real decreto de 14
de mayo de 1890 (C~,L. núm. 149), ha tenido á bien relevar
~l interesado del pago de la suma de 1.716 pesetlls, impor
te de las 156 mantas de referencia.

De real ardeR lo digo á V. E. para fiU conocimiento y
demas efectos. Dios guard.e á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de dicicmb:ue de 1892.

LÓPEZ DmrfNGUJu

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
primer teniente de Infantería, D. Joaquín Casas Blanco, en
súplica de que se le reintegrc del importo de su pasaje yel
de su espOBa, que satisfizo de su peculio, al regresar de la.
Isla de Cuba á la Península en URO de licencia por enfer
mo, el Rey (q. D. g.). yen su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bien acceder á la petición del interesa
do; haciéndoJiele la oportuna reclamación de los pasajes de
referencia por la Intendencia militar de ese· distrito, en la
forma reglamentaria.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añOlil. M.l
drid 29 de diciembre dc 1892.

LÓPE"6 DOMÍ:N\lUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitán genertll de la Isla de Cuha é Inspector ge
neral de Administración Militar.

Señor Inspector general de Infantería. E2 &

Señores Capitán general do Cataluña é Inspector general de
Admil1istracíónMilit~r. PARTE NO OFICIAL

Excmo. Sr.: En YÍ::Ja de la instancia que V. E. cur»ó
í, este Mini8terio, con su escrito fecha 25 de octubre último,
promo'Vida por pI comanc1ante mayor elel re¡dmiento Infll.u
te1'Ía Amériea núm. 1-1, en solicitud do que se releve á dicho
cuerpo del pago de 157 mantas ele campamgllto, las cuales
~ufrieron extravío durante la última guerra civil, el Rey
(q. D. g.), y en su nombrc la RGina l\egente del Reino, de
acuerdo con lo informado por la ¡nspección General de Ad
ministración Militar, y teniendo prcsente lo resuelto por
rUll decreto de 14 de mayo de 1890 (C. L. núm. 14.9), ha
tenido á bien rele,ar almencÍollado cuerpo del pago de la
suma de 1.727 pesetas, importe de laR 157 mantas de refe
rencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 29 de diciembre de 1892.

LóPEZ DOltIÍ¡S-Qu]lZ

Señor Inspector general de Infantería.
, '

Señor IUfOpector general de Administración }Iiliiar.

---__.......<11__--

ADVERTENCIA

Los soñores subscriptores particulares que deseen continuar

siéndolo para el año próximo, remitirán á la vez que el importe,

á razón de 4'50 pesetas trimestre, la etiqueta que se pona en

la faja, con las señas do su actual reaidencia, con el fin de hacer

ilU reimpresión para el envío del DIARIO y COLEUmON LE·

GISLATIVA.
Siendo varies 10G cuerpoa y dependencias, así como muchos

los señores subscriptores que no pudieron adquirir los dos to

mos que forma la legislación publicada en el año 1885, por ha

b~rse agotado la primera edición, se participa que en· breves

días quedarán reimpresos aquéllos y á la venta en esta Admi

nistración al precio de 10 pesetas cada uno. Los pedidos han de

venir acompañados de su importe. A los cuerpos con cuenta

corriente en la Caja Centr~l, se les pasara cargo.

IJlPRENU y LITOGRAFíA IlEL IlEfÚSlT'O IlS LA CCUJlllllA
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SECCION DE ANUNCIOS
"''''''~,*,,__-..r--.-~_. __·__..".,.f_~. •. I~_.-..--__~

O:SR.as EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIP.:EUO OFICIAL»

y cuyos pedidos han de dirigirse a.l Administrador del mismo, así como para todo cuanto
se refiera al Diario Oficial y Colección Legislativa, en su parte administrativa

Las subscripciones particulares; al DIARIO OFICIAL Y Colección Legislativa, darán comienz(),
precisamente, en cualquier mes que sea el 1. 0 de cada trimestre. El precio de cada trimestre,
mínimo período que se admite de subscripción, es el de 4'50 pesetas.-Pagos adelantados.

Diario Oficial·ó pliego de legislación que se compre suelto, siendo corriente, 25 céntimos. Los
atrasados, á 50 céntimos,

e,olecoión Legisla.tiva. del año 1875, tomos 1.0, 2.o y 3.o, á 5 pesetas uno.
Idem id.. de 1876, 1886, 18871 1888, 1889, 18go y 18g1 á 10 pesetas uno.
Cartilla. de las leyes penales d@l Ejéroito, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de

guerra D. Javier Ugarte.-·ID€clarada oficial; para su lectura á las clases dlt tropa,· por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de O'ste año
(D. O. núm. 29), á 50 céntimos ejemplar.

------------------------------- '._----
OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GtTEAlRA

y cuyos pedidos han de dirigirse directamente a.~ J' ef~ d,el mismo

Dispuesta la publicación del nuevo mapa de Zonas militares por R. O. de 7 J.e septiembre, se halla á la vea-
ta en el Depósito de la Guerra á 0'50 pesetas ejemplar. .

Instrucciones complemélltarias del Reglamento de Grandes ManiobraS4 ,-Precio: :1 pe~eta.
Instrucciones y Cartilla para los ejercicios de Orientaci6n.-Precio: 0;"/5 pesetas.

Mapa militar itiner8'.I'io de Espa:fía.-Se hall¡m de vd nta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las qUte, en orden de colocación. tienen los mime--
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias rle Madrid, Guadala·
jara, Cuenca, Toledo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Teruel, 'Valencia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad
Real.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.;";"'Ct'lenca, Valenc::A, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real, Córdoba.
Ciudad Real, Albaeete, Jaén. . u_ 11_

Vistas panorámicas, reproducidas por medio de la f.ototipia, que halil. de ilustrar la Narración tJJ8 la
Guerra Ca'rlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de @¡'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los t(l.ttro::J de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuando se compre una su~lta. .

Hasta ahora se han repartido las siguientes: Marta'i"'la _'-Vera.-Castro UrJdiales.-Lurmbier.-Las Peñcn
ik Izartea.- Valle de 8omor'i·ostro.-Valle d@ Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San :fi'elipe de Jdti'Va.-Batalla de Trev'iña .-Chel'Va.-Berga (f7is).-Castellfullit de la Roca.
Castellar de Nuch.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-'1'o
losa.-Oollado de Artesiaga.-Puerto dt: Urquiola.-Bn, talla de Ori.cain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
Guardiola.-Valle de Somorrostro (bis).-Seo de UrgeJt,.-Hernani.-P1tebla de Arganzón.-P8ña Plata.
lrún. -Sima de Igurguiza.-P~nte ik OstondG.-G IUJtaria.-Montejurra.-Orio.-Elizond{).-Puigcerdá.,
-Jt.sfella.

..........--. •• "1 .... A ._....
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(1) C0l'MspondeE. á les tomos n, III, IV, V, VI '1 VII de la Hist¡,¡ria de la.
Guerra da la Indepenaencill, ll.ue pnbll~ el E~<J:mI). Sr. 6aneral D. J~ Gló"
mes i1e A:rtoohej 10$ pedidclI se eirven en cste Del'ó¡¡iW.

!nstruccwnes pua la enseiíanza del tiro COl;¡ carga redlicida. •• 6'15
R~~lament.(J provisional de tiro................... 2'00
Coo.ig<l de justicia militar. 1'00

TÁCTICAS DE I~TA)i'TERfA APIU.lll.-UlAS peR REAL DECRETG »z i DE ¡ULIll DE 1881

instrucción del reclut.a....................................... 0"i5
Idem de seccion y compaliia.................... 1":5
ldem de bawl1ón " •....•............ , , . . .• i'oo
Idem de brigada ó regImiento.. ,. . .. . . . ..... .....•.. . .•.•• ~'50
'Memoria general. .. .. . . . . . .. . . .. .. .. .. .. • .. .. .. . . . . . . .. .. . .. . 0"00

Anuario rtli1Jtar d. Espufla, UflO 18\)1. .
Iclero id. de id., aiw 189í! ~ .
Mapa itinerario militar de España hOJa) ..•.••......••••.••.••

i
Mem mural <le Espafia y p(lrt~al, @scal~ 00D.00ó.••.••..•.•••
Idemd"If.alia )~._~, i
!d~~ li'\ Ji',.,... ~:¡: r úo"",.a~
Idena de la Turquia Europea.. . . . . . . . . . •. . •.J ••

i
Idero de la id. Asiática, escala~ .•.••.•..•.••.•......

i
ldem de Egipto, escala 5OO.{)o() ,

i
ldem d.e Burgos, escala 200.000 ..

i
Iclem de Espafia J Portugal, escala 000 1831. ••••••••••••

USOO.
Mil.m iti.n~:rario de las Provincias Yasconga-

das y Navarra .
Iflem id. d.e id. id. Ia,., estampado en lela .
Idem id. de Cataluña. . .. . ........•...•..••.
ldern id. de id., en tela.. .. ..
Idem id. de Andalucía... . . .. . . .. . . .. . . 1 i
ldum id. da Granada.. .. .. .. " .. .. . .. . Escs a iiOO']OO
Idem id. de Extremadur-a ' ..
ldem íd. de ValenCia .
Idem id. de Burgos .
Idem Id dE< Aragón . . . .. . .
ldem id. de Castilla la YIejll. " ..
Iaem íd. de Galicia... • . .. . .

Mem de Castilla la Nuev<l (i2 hojas) iOO~OOO .

l'lano da Sevilla .
Idem de Burgos .
I(}em de Badajoz......... . i
Idem de Zar;¡goza '" E~la M.N><>
Idem de Mál:Jga.. • . . . .. . .. . . • . . . _ "'-'"
Id~In de Bilbao .
Idem do¡ IlUBBca.. . . . . . . . . .
Idem d@ yitGria .

1
Curta HiHeraria de la Isla da Luzoll, escala, 000.000 ..

Atlas de la !r:erra de •.\.frica .

i~~: ftli.~~J~.I~~~~~~~:~~i~: .~.~.:~::~::::l
ldem ~u., 3.- .d.............................. (l)
Idom Id., 4.- Id .
ldem id., S.- iti ..
Id6m id., 6.- id ..
Itinerario de Burgos] en un tomo : ..
ldem de !;¡s PrOVlllCliJS Yascúngad;¡s, en Id.•...••.•.•.•• : ••.••
Relación de los j:luntos de etapa en las marchas ordiRarllls de

las tropas .

T.kr1CA DE CAllALLERfA

Instrucción del !~cluta á pie y á Ctlballo .
ldem de la ¡¡aCCIOn y escu-adror , ..••.......•..........
¡dem de r~imi6ntG : : .•..••...................•.........•
Idem de bni$ada y drV121On ..
'9as&l de la lDstrucción ..
T~mo III de la táctica de Artillel'la .
Las grandes maniobras en Espafia, por D. Antonio Diaz Benze,

capitán de Estado Mayor.......................•...........
Il'lstrucción para trabajos de campo , ..
ldem para la. J!lreservación del cólera .

,!S'OO
o'ro
~'50

12'00
5'00
ll'flO

10'00

3'00

{'OO

7'80

1'00

"00
3'00
~'OO
3'00
lil'oo
2'00
l'ril
3'00
2'00
i'OO
3'00
i'OO

3'00

5'00
i'15O
íl'5Q
2'150
3'00
!'OO
~'&l

i'50

lO'GO

20'00
IN)O
6'00
i'OO
4'00
6'00
3'00
5'00
(¡'OO

4'00

1'00
l'~-o

i'DO
.§tOO
'0'50
i'OO

8~OO
(¡,'OO
O'~

Memoria de este Depósito sobre crga»izacion militar tÍ" Espaiía,
tomos 1, n, IV v VI, cada uno .

Idem tomos V y VII, cada UllO •
Id*m id. VIII. .
Memíd. IX .
Idem id. X.. '" .............••.••.•.•.........•....•.....•.•.
ldem íd. XI, XII YXIII, cada \lIl0 .
Idem Id. XIV. . . . •• • •..........•••...........•••.•.•.•...•.•
Idem íd. XV .
fJemoria del viaje i Orionte, por el General Prim .-.. .•
Historia administrativa de las principales campañas modernas,

por D. Antonio Blilzquez. • . . . . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . • . .. . ....
Idem del Alcázar dta Toledo ";O"
Reglamento para las Ca¡as de recluta, aprobado por real orueR

de W de febrero de 18/9 ..••••...••••.••••.•••••••.....•..••
ldem de exenciones para declarar, en definitiva,; la ut¡l!daq 6

inutilidad de los individuos do la clase de tropa del EjérCIto
qm~ se hallan en el servicio militar, aprobado par real ¡¡rden
de i" de febrorG de 1879 ..

Idem de la Orden del :Mérito Militar, aprobado por real orden
de 30 de octubre d8 i~78 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobadQ por real orden
de iO da marzo de i8W ..

Idem de la Real y Militar Orden de San Herm6Regildo .
!dem dít reserva del Cuerpo de Sanidad Militar, aprobado por

real orden do:, H. de marzo de i!~7l) .
Iclem dQ las músicas y charane¡as, aprcbado por rElal orden de

7 de agosto de lSil>... . . . . . . . . . . . . . .. . ....•...•.•....••.•••
ldem para la redacción de las hojas de servicio...•............
ldero para el régimen de las bibhotllcas ......•................
Idem para el servicio de campaña.. .. . .. . . .. . .. .. .. . .. .. ..
ldem de gnmdes mani~bras.. . .
Instrucciones para lo.i ejercicios téenicos de Administración

Militar , .
Mem para la ensefianza técnica en las experiencias y prácticas

de Sanidad Militar ..
ldem para los ejercicios técnicos combinados ......•........•
!dem para los ejercicios de marchas .
Idem para los ejercicios de castramelación : ......•
Idem complementarias del reglamento de grandes manIObras y

ejercicios prepara~or:ios , ' .
Regiamento del RegImiento de Ponloneros, en q, tomos .
Idem para el reemplazo y reserva del Ejercite, decretado en ft

de enero de i883 ..
Idem provisional de remonta .
Iaem sobre el modo de de;;:larar la responsabilidad ó irrespon-

sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc ....
Reglamento de HosDitales militares ....•.•...................•
Idern de Contabilidad {Palleie) " ,. " •
Libro Mayor '.' '" •....
ldem Diario.. " .......•..........•..••...............••.....•
Idem de Caja ...................•.•..•........ , " .
Idem de Cuentas de caudales .
Estados para cuentas de Habilítado, lUlO.•••••••••.••.••••••••
Libretas de habilitado .

, Ley de pensiones de viUdedad y orfandad do ~ de junio de 12M
y 3 do ago~to. d@ lM5.........•••...........••...••••..••..•

Idem de los Tnbunales de guerra ..
ldem de Enjuiciamiento militar.. " ....•....................••
Leyes cOllstitut.iv~s del1i:jército ..
Pases para las CaJas de recluta (el 100) ..
Idem para reclutas en Depósito (id.) .
Idem pam siluaúón de licencia Ilimitada (reserva activa) (id.)..
Idem de ::a.- reserva (id.l ..........................•....•.....•
Licencias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) .
Cartilla de uniformidad del Cuerpo de E. M. del Ejército .. , .
Reglamento de transportes militares........................••
Contratos celebrados con las compaf¡ias de ferrocarriles .... " .
Comrendio teórico llráctico de topografía por el teniente eora-

na, comandanw de E. M., D. F'ederico Magallanes .
J\iccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones '"
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones dol E. M;

en paz y en guerra, tomos 1 y II .
Escalafón y reglamento de San Hermenegildo " .. , " . '"
El <Di.bujante militar : .. ',' '.' : , , .
EstudIO de las conserras lllImentJclas " " '" .
Estudie;¡ sobre la resistencia y estabilidad dI! los edii¡cios sorne.

tidos 3 htlracanes y terremotos, por el general Cerero .
Guerras irregular/lll, por J. 1. Chacón (dos tomos) .

JIoJ:f /:1 :~:~~~~t:~~. ~~~~.i~.~l.:. ~~~. ~~~~ .~~l~.~~~ .:~i~~~:~~l.e~:
Informes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kaulbars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por 0\1 capitán de Infanteria D. Juan Serrano Altamira ..•.•.•

La Higiene militar en Francia ~ Alemaftia .
Tratado lllem\lutal de astrO!lOIDla, por Echevama••••••••••••••

Ea

10'00
7'úü
4:;¡¡;;
;';'.;)3
6'00
7'W
3'00
4,00
!'S8

3'00
6'00

{'OO

1'00

i'oo

i'oo
(l'iffi

6'00

0'25
0'50
6'00
2'00
e'oo
O'ill

0'20
O'lO
0'20
O't5

1,00
Z'OO

0'75
0'50

Cl50
1'00

Hj'OO
4'0$
3'00
4,'00
1'00
0'15
3'00

{'oo
O'so
1'00
"'78
~'Im
!'OO
5'00
5'00
4'00
6'00
l'OQ
e'll5
6'00
7'00

!5'00
i'~

!O'oo
0'75

lO'ro
lO'OO

0'2IS

5'00
i'OO

U'OO

~tl sirven los pedldo5 de provincias, dirigiéndose de oficio 6 en cart~ partieular, segtín los casos, al Ex.ce.
lentisimo Sr. General de brigada Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro rGcargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, y que los pagos han
de ser sin quebrantos de giro.

No existen en este establecimi.ento más obras ni impresos cp.wlos a.nunciados en esto catálogo.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
cabo de Artillería del 12 batallón de Plaza, Pascual martín
Pablo, en súplica de que se le dispense dos meses que para
cumplir dos años de servicio en filas le faltan en la época
de la próxima convocatoria para ingreso en la Acad.emia
Generall\1ilitar, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido desestimar la petición del
interesado, con arreglo á la real orden de 20 de junio de 1890
(D. O. núm. 138).

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demas efectos. Dios g1J.urde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ Do;.ufNGUEZ

Señor Capitan general de la Isla de Puerto.

-.-
ARRIENDOS DE FINCAS Y EDIFICIOS

10.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo propuesto por V. E.
en BU escrito de 14 de noviembre último, se ha servido dis
poner que el importe del arriendo de los pastos de la dehe
sa de Moratalaz, se aplique á disminuir la cantidad que por
el cap. 16 del presupueflto se satisface por alquiler de la
misma y que empiezo á regir este nue\To sistema desde el ac
tual año económico ó dCllde 1891·92, si hubiese posibilidad
y términos hábiles para ello.

De resl orden 10 digo á V. E. para su eonocimiento y
efectos consiguientes. Dios guurde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre lde 18H2. '

"

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Inspector general de Administración Militar.
Sofior Capitán general de Castilla la Nueva.

.. ¡

ASUNTOS INDETEIUvtINADOS

:10.11 SECCIÓN

. Excmo. Sr.: En viElta del expediente que V. E. remitió
á este Ministerio, en 28 de sepliembre último, instruido en
averiguución de si el arrendatario de los hornos de cal y
cantcra, n: Juan Acosta, satisfizo el importe del arrenda
miento, desde 1877 que empezó á explotar dichos hornol'J,
hasta su fallecimiento; teniendo en cuenta qua el EBtado,
lejos de haberse perjudicado con el aprovecbamiento de las
canteras por el arrendatario, obtuvo positivos resultados y
beneficios, el Rey (q. D. g.), yen sl!; nombre la Reina Regén
te del Reino, de acuerdo con lo expuesto por la Inspección
General de Administración :Militar, ha tenido á bien dispo
ner se sobresean dichas actuaciones.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y
efec~os consiguientes. Dios guarde á Y. E. muchos Años.
,Mad.rid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de E:s:tremadura.

Señor Inspector general de Administración Militar.

..-
BAJ'AS

4.!\SECOION

Excmo. Sr.: En vista del resultado delreconocifuiento
facultativo, que, como consecuencia de la. real orden de 18
de junio último (D. O. 132), ha sido sometido el guardia
civil, que fué, de la Comandancia' de Cienfuegos 'Cuba),
Agustín Fernández Fernández, para justificar su derecho á
ingreso en el cuerpo de su cargo, el Rey (q. D. g.), Y ~n su
nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo. in
formado por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17
del actual, ha tenido abien desestimar la solioitud del in
teresado, por no hallarse comprendido en el cuadro de in
utilidades de 8 de marzo de 1877; debiendo causar baja en la
sección de inútiles agregados al citado euerpo yexpedirsele
la licencia absoluta, según se resolvió por real orden de 28
de marzo del corl'ienie año (D. O. núm. 68).

De real orden lo digo á V. E. para llU conooimiento y



•
788 31 diclamm 1892

~ _ fU

D. o. :aÚ1n. 288

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-I
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOJIIfNGUEZ j
se~or Coma~dante general del Cuerpo y Cuartel de Inválidos.

Senores CapItim general de Castilla la Nueva, preSidente'l
del Con!ejo Supremo de Guerra y Marina é Inspectores
generales de la Guardia Civil y Administración Militar.

- ...
OLABIFIOAOIONES

4.- SECCIÓN

Excmo. Sr.: En,vista de la propue~tao de clasificación
que V. E. remitió á esteMinÍsterio en 16 del actual, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombre la Reina Regente dol Reino, ha
tenido á bien declarar a.ptos 'para al ascenso á los coronole~

de la escala activa del arma de Infantería comprGndidos en
la siguiente relación. .

, De real orden lo digo á V. E. para !iU conocimiento y
demáB efectos. Dios gullrde á V. E. muchos años. Ma
tIrid 30 de diciembre da 1892.

LÓPEZ DO:r.!ÍI';-eWEZ

,Señor Presidente de la Junta Superior Consultiva de Guerra.

S3ñor Inspector general de Infantería.

Relaci6n que se cita

D. Lorenzo de Visa Francés.
, Edu~rdo Grelet Tiber.
• Laureano Sanz Peray.
, Alvaro Arias Martinez.
, Salvador Viana Cárdeuas y Milla.
• Eduardo Chacón Pedemcnto.
» Julián Batanero Montenegro.
:. Joaquin Arjona Zuluaga.
) Ricardo Guitard Martinaz.

Madrid 30 de diciembre da 1892.
LÓPEZ D01.!fNGUEZ '

-.-
OOMISIONES

6.1\ SECCION

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha'setvido disponer, en confirmación
al telegrama de este Ministerio de 29 del actual, que el pri
mer teniente de Cahallerfa, D. Eduardo l'IIarin Bernardo, des
tinado al regimiento Cazadores de Mallorca por real orden
de 24 de noviembre último (D. O. núm. 259), continúe en
comisión y sin derecho á indemnización en Logrono, hasta

. que sea vista en con~ejode guerra la causa que se sigue en
ese distrito por los sucesos de Calahorra, del cual procedi
miento es juez instructor.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 dé diciembre de 1892.

LÓPEZ !loMfNGUEZ

lSeñor Capitán general de Burgos.

~eñ(¡l'es Capitán generd de Cataluña é IusJ!ectores generales
de Caballería y Administración Militar.

....

'''¡¡ERrO AUXILIAR DE OFICINAS :MILI~ARES

2.& SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la propl1ef>ta formulada por
V. E. en 22 del mes actual, para cubrir diez vacantes de es
cribiente de 3." clase que existen en la plantilla del per
sonal do la Peninsula del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Milita
res, la Reina Regente del Reino, en nombre de su Augullto
Hijo el Rey (q. D. g.), ha tenido ti bionaprobarla, concedien·
do ingreso provisional en 01 citado cuerpo, sin ser baja en
les ue su procedencia, según detormina el arto 39 del regla.'
mento aprobado por real orden do 26 de junio de 1889
(C. L. núm. 284), á los sargento!!! que figuran en la siguien
te relación, que da principio con Telesforo Sánchez Sacris
tán y termina con Tei>filo Sedano Ordóñez.

De real orden lo digo á V. E. par& $!>U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor General Sub¡¡;ecretario de eete Ministerio Inspector ge
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Cataluña.
AndahwÍa, Caatilla la Vieja, Navarra y Extl'emlM1m'a é Ins
pectores generalc5 de Infantería, Artillería y Administra
ción Ifilit.ar.

Relaci6n que se cita

Telesfüro S,inchez Sacristán, sargento del regimiento Infan
tería de Toledo núm. 35.

José Prieto Gurcia, sargento de la Zona militar de Cordóba
número 32.

Leopaldo Vega AHaro, maestro de taller de la Brigada
Obrera Topegtáfiea del Cuerpo de Estado Mayor del
Ejército.

Antonio Cabos Pércz, sargento del regimiento Infantería de
Custilla núm. 16.

Isaac Garcia Aguado, sargento del regimiento Tnfanteria de
América núm. 14.

Dámaso Encinas Gómez, sargento del regimiento Infantería
de Zaragoza núm. 12.

José Otal Siuruna, sargento del primer batallón de Artille·
ria de Plaza.

Dado Casado López, sargento del batallón Cazadores de
Manila núm. 20.

José Gntiérrez González, sargento del regimiento Infanteria
de América núm. 14.

Tcófilo Bodano Ordóüez, sargento del regimiento Infantería
de América núm. 14.

Madrid 30 de didembre de 1892.
LÓPEZ DOlfÚIGUEZ

DESr.rIUOS

SUBSECRÉTARíA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el escri
biente del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares, y los provi
sionales del mismo cuerpo comprendidos en la siguiente
relación, que principia con D. Angel Labuena Curiel y ter
mina con D. LeopoB.o Vega Alfaro, pasen á servil' los desti
nos que 0ula misma se los señalan, yen los cuales cau~a

rán alta en la revista de enero próximo.
De real orelen lo di~o aV. E. para su conocimiento '¡

I
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fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 1efectos consig~iente8. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1892. 1 Madrid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUE~ I
Señor Inspector general de Administración Militar. ¡-

Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Aragón,
Castilla la Vieja y An.dalucía y General Subsecretario de I
e8~e Ministerio Inspector general del Cuerpo de Estado 1
Mayor del Ejército y del Auxiliar de Oficinas r¡¡Hitares.

LÓPEZ DO!IIÍNGu])]z

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector ge..
noral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas l'rIilitares.

Señorea Capitanes generales de. Castilla la Nueva y Extra
madura ó Inspector general de Administración ltIilitar.

Relación. que se cita

D. Angel Labuena Cu.riel, escribiente de 3.a clase, con destino
en este Ministerio, al Gobierno militar de Zaragoza.

.t Telesforo Sánchez Sacristán, sargento del regimiento In·
fantería de Toledo núm. núm. 35, escribiente pl'Ovi
sional según real orden de 30 del actual, á este .Mi·
nisterio.

» José Príeto Gareía, I"argonto de la Zona militar de Córdo
bu núm. 32, efcribiente provisional según real orden
de 30 del actnal, tí este Ministerio,

) Leopoldo Vega Alfaro, sargento de la Brigada Obrera y To
pográfica del Cuerpo de Estado .Mayor del Ejército,
escribiente provisional según real orden de 30 del ac
tual, á este Ministerio.

Madrid 31 de diciembre de 1892.

LÓPE¡ DOMINGmiz

, Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. en 29
del actual, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re..
gente del Reino, ha tenido á bien declarar supernumerario
en la plantilla del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército,

_ por haber sido nombrado, por real orden de 28 del actual

¡
i (D. O, núm. 286), mi ayudante de campo, como Ministro de

la Guerra, al coronel D. Manuel Benítez y Parodi, jefe da la
! Comisión liquidadora de la Academia de Aplicación del re
1 ferido cuerpo y vocal secretario ele la Junta de Táctica; de-

biendo tomar número en su vacante el coronel, excedente,
D. Julián Suárez Inclán y González, con destino en la Comi

1 sión especial de defensas del Reino, que es ti. quien reglamen
I tariamente le corresponde; siendo, al propio tiempo, la vo
¡luntad de S, M., ~~e si~ de~ar de desempeñar dicho destino,

ocupe en la ComISIón hqmdadora de la expresada Acade
mia el que en ella tenia el coronel D. Manuel Benítez.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1892.

2.a SECCIÓN LÓPEZ DmIfNGUEZ

3.11. SEccroN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. -á este
Ministerio, con fecha 27 dol mes actual, el Rey (que Dioa
guardo), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
tenido á bien disponer que el teniente coronel del arma de
su cargo, D. Juan Nieulánt Villanueva, ascendido tí dicho
empleo por real orden ele 24 del corriente mes (D. O. núme
ro 284), procedente del escuadrón de Escolta Real, pase des
tinado, en concepto de agregado, á la Zona militar de Ma
drid núm. 2,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitanes generales de Cataluña é Islas Baleares é
Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. El. á est6 ; Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
:Ministerio en 29 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y en su 1 general del Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.
nombre la Reina Regento del Reino, ha tenido á bien dis- I S - C 't¿ 1 d e t'll 1 N I t. ... I ,mores apl un genera e as 1 a a neva, nspec or ge-
poner que en la vacante producIda por pase á sItuaclon de 1 d Ad ' . t ., M"'¡'t P 'd t d 1 C ',. ,,., nera e mmlS raclOU ~l'.tl.1 al." y reSI en es e a OIDI-
reemplazo del arcluvero tercero del Cuerpo Awudar de OfiCI- " , 1 d D" d 1 R ' dIJo. ta d T'... slonespec18_ e e~ensas e emo y e a un e ac-
nas liilhtares, D. Eduardo FolguerlH3 @ Isova, que tenía su f
destino en la Capitanía General de Baleares, tome número, ¡ca.
ocupando el mencionado destino, el de la misma clase Don
José Schmid y Lleona, que, procedente de Ultramar, se en-
contraba en la expresada situación en Barcelona, á quien
reglamentariamente le corrospondo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchol!! años.
Madrid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Comandante
general del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos é Inspec
tor general de Administración ltIilitar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V, E. á este
Ministerio en 29 del mes actual, el Rey (q. D. g,), yen su 1

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que en la vacante producida por pase á situación de
reemplazo del oficial primero del Cuerpo Auxiliar de Ofici
nas Militares, D. Manuel Fernández Alcalá, que tenia su
destino en el Gobierno Militar de Badajoz, tome número,
ocupando el mencionad.o destino, el de la misma clase Don Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V· E. á este
Rafael Gómez García, que, procedente do Ultramar, se en- Ministerio, con fecha 28 del mes actual, el Rey (q. D. g.), Y
.contraba en la expresada situación en esta corte y es á en su nombre la Ueina Regento del Reino, ha tenido á bien
quien reglamentariamente le COl'1'c¡;pondi. 1disponer que el coronel de la escala activa del arma de su

De real orden lo digo á V. E. pa;ra su conocimiento y ! cargo, D. Luis Aynat Benedicto, que. perteneoe al Cuadro



31 diciembre 1892 b. O. núm·o 2S8
..b ....¡¡...·""·...· ~ ~_._,~t:....._.... ,....... ".lI'Cl'lO:t

para eventualidades del servicio, con residencia en Valen
cia, pase destinado a la Subinspección de estadistica y re
quisición militar del distrito de Cataluña núm. 2, vacante
por haber obtenido otro destino el de igual clase D. Cipria
no Jiménez Frontin y Rabadán, que la desempeñaba.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocin:licnto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DO:!llfRGUEZ

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Capitanes generales de Valencia y Cataluña é Ins
pector general de Administración Militar..

e.a SECCroN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
. na Regente del Reino, aprobando lo propuesto por el Ins

pector general de Caballeria, en 28 del presente mes, de
acuerdo con V. E., ha tenido ti. bien nombrar juez instruc
tor permanente de causas de ese distrito, al coronel de Ca·
ballería, con destino en la Subinspección de estadística y re
quisición militar núm. 2, D. Cipriano Jiménez Frontín y Ra·
badán, en la vacante ocurrida por pase á otro destino del de
la propia clase y arma, D. Alfonso L"Jpez Díaz, que desem
peñaba diche¡ cargo; debiendo el nombrado percibir el suel
do entero de su empleo por el cap. 4.°, arto 1.0 del vigente
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DO},IÍNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Sañof<m Inspectores generales de Caballería y AdministraCión
Militar.

9.'" SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando 10 propuesto por V. E. en es
crito fecha 30 del corriente mes, el Rey (q. D. g.), yen su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que los jefes y oficiales del Cuerpo de Ingenieros que
figuran en la siguiente relación, que empieza con D. José
Lezeano de Mújica y Aeosta y termina con D. Migael de (lji
naga y de Zuazo, pasen á servir los destinos que en la misma
se les asignan. Es asimismo la voluntad de S. M., que el
coronel del Cuadro para eventualidadcs del servicio D. Bo
nifaeio Corenera y Zuazúa, perciba el sueldo entero de su
empleo en la forma que previene el arto 8.° de las instruc
ciones para el cumplimiento del real decreto de 16 de di
ciembre del ~ño· próximo pasado, circuladas por real orden
de 22 de junio último (C. L. núm. 176).

De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 d€l diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Ingenieros.
Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva, Islas Ca

narias y Baleares, Burgos, Andalucía, Cataluña y Valencia é
Inspector general de Admin:!strallión Militar.

Relación que se cita

Coronales

D. José Lezcano de Mújica y Acosta, de com:mdanto de In·
genieros de Palma de Mallorca, á ídem íd. de las Palo
mas (Canarias).

D. Bonifacio Corcuera y Zuazúa, de la Zona militar de Ma·
drid núm. 3, formando parte del Cuadro para even
tualidades del servicio del cuerpo, seguirá en el mis
mo cuadro, y en comisión, comandante de Ingenier0.R
de Palma de Mallorca.

Teniente Coronel

D. Salvador Bethencourt y Clavijo, do comandante de In
geniiros de las Palmas (Canarias), á la Comandancia
de Santa Cruz de rrenerife, y secretario de la Coman
dancia Genera.l Subinspección de Canarias.

Comandantes

D. Ignacio Beyéns y Fernández de la Somera, del primer
regimiento de Zapadores Minadores, en comisión en
la Comandancia de Cádiz, á detall de la misma Co

mandancia.
~ Luis Gómez de Barreda y Salvador, secretario ayudante

de la Comandancia General Subinspección de Cana
rias, y en comision en la Comandancia de Valencia,
al primer regimiento de Zapadores Minadores.

Capitalles

D. José Muñoz y López, del cnarto regimiento de Zapado
res Minadores, al tercer ídem íd.

;, J~an Vilarrasa y Fournier, del segundo regimiento de
Zapadores Minadores, a14.0 idem íd.

> Emilio Riera y 8antamaria, del tercer regimiento de Za
padores Minadores, al segundo ídem íd.

L> Félix Giráldez y Camps, de la Junta técnica de Artille
ria é Ingenieros (Sección de Ingenieros), á la ídem, y
detall del Museo del cuerpo.

)¡ José Garda de los Rios, del' primer regimiento de Zapa
dores :Minadores, y en comisión en la Comandancia
de Burgos, á la Jupta técnica de Artillería é Ingenie
ros (:jección de Ingeniervs).

) Miguel de üjinsga y de Zuazo, del tercer regimiento de
Zapadores Minadores, al primer fc1em. íd.

:Madrid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ'

-.-
EMBARCOS

7.!> SEccrON

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el primer
teniente de Infantería en expeetación de embarco para Fili
pinas, D. Francisco Jiménez Arroyo, en instancia qué V. E.
cursó á este MinistErio, en 3 del actual, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
conceder al solicitante un mes de prórroga á su acLual si
tuación por asuntos propios y sin goce de sueldo.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1892.

LÓPl!1Z DOMfxGUEZ

Señor Cal'Jitán general de Aragón.

Señores Capitanes generales de las Islas Filipinas y Oataluña,
Inspectores generales de Infanteria y Administración l'.!ili·
tar é Jnspector de la Oaja General de Ultramar...-
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INDEMN!ZACIONES

S.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de conformidad con lo propuesto por
V. E., se ha servido disponer que el capitán y primer te·
niente del 13.° batallón de Plaza, D. Joaquín Asiain y Ven
tura y D. Manuel López de Castro, pasen la revista anual del
material de Artillería en las plazas de Africa; abonándose
les las indemnizaciones correspondientes, p<?r estarcompren·
didos en los arts. 10 y 11 del reglamento vigente de indem
nizaciones.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añolil.
Madrid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DO:MÍNGUEZ

Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitán general de Granada, Inspector general deAd·
ministración Militar y Comandante general de Ceuta.

......
LICENCIAS

7.8 SECCrON

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado en la instancia
que V. E. cursó á este Ministerio, en 26 de octubre último,
promovida por el farmacéutico mayor de Sanidad Militar de
ese distrito, D. Manuel Castro Martínez, y atendiendo á cuan
to se consigna en el certificado de reconocímiento faculta
tivo que acompaña, el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la
Reina RegeBte del Reino, ha tenido á bien concederle cua
tro meses de licencia por enfermo para Barcelona y Cana
rias, con sujeción á lo prevenido en las instrucciones de 16
de mano de 1885 (C. L. núm. 132), y aprobar el anticipo
de dicha gracia otorgado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Cataluña, Islas Canarias,
Andalucía, Burgos y Galicia, Inspectores generales de
Administración y Sanídad Militar é Inspector de la Caja
General de Ultramar.

-.-
PENSIONES·

6. S SECCrON

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del corriente
me!!, se ha servido conceder á D.\t Altagracia ·Batista Rodrí
guez, viuda del coronel de Infantería, retirado, D. Julián
Fernlindez Plaza, la pensión anual de 1. 650 pesetas, con el
aumento de dos por una, ó sea en total 3. 300 pesetas al año,
á que tiene derecho por el reglamento dell\Iontepio Militar
y arto 106 del de empleados civillJs de 3 de junio de 1866,
mandado observar por el 25 de la ley de presupuestos de
Cuba de 1885 (C. L. núm. 295). La referida pensión se abo
nará á la interesada, mientras permanezca viuda y re¡:ida un
Ultramar, por las ca.jas de esa isla, á partir del le de mayo

último, siguiente día al del óbito del causante; advirtiendo
que si la recurrente traslada su residencia á la Península, la
bonifiúación consistirá en un tercio de las 1.650 pesetas que
se le consignan como pensión.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 d@ diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor Capitán general dala Isla de Cuba.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra ¡Marina.

Exemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Con¡;ejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido disponer que la pensión de 1.100 pesetas
anuales que, por real orden de 22 de mayo de 1886, fué con
cedida á D.· María del Pilar Rodríguez de Toro y Pérez,
como viuda del coronel graduado, teniente coronel de Arti
llería, retirado, D.JoséMaría de Angu~o y Walch, y que en

l la actualidad se hana vacante por fallecimiento de la citada
D.8 !vIaria del Pilar Rodríguez de Toro, sea transmitida á su
hija y del causante, D.a Maria de la Concepción de Angulo y
Rodríguez de Toro, á quien corresponde según la legislación
vigente; debiendo serle abonada, mientras permanezca aol
tera, por la Pagaduría de la Junta de Clases Pasivas, á par
tir del 12 de octubre último, que fué el siguiente día al del
óbito de su referida madre.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectós. Dios guarde á V. E. muchos ·años. Ma
drid 31 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNftUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo da Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 22 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a María del Pilar Carrillo Dá
vila, viuda del teniente coronel de Al' tilleria ,D. Narciso Mar
tínez y Garda, la pensión anual de 1.350 pesetas, que le co
rresponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de IBM y 16
de abril de 1883, y real orden de 4 de julio de 18QO (D. O. nú·
mero 151); la cual pensión se abonará a la intert:;sada en la.
Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, mientras perma
nezca viuda, desde el 25 de julio próximo pasado, que fué
el siguiente día al del óbito del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de
más ef€ctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Señor CapWm general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen BU nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuellto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del corriente
mes, ha tenido á bien conceder á D.a Matilde López de la
Rosa, viuda del comandante de Infanteria, retirado, Don
José Rizo y Olivul'e$, la pensión de dos raciones de Africa,
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equivalentes cada una á 15 pesetas mensuales, ó sea en to
tal 30 pesetas al mes, J 15 pesetas por Navidad do cada año,
en concepto de aguinaldo, á que tiene derecho con arreglo á
la real orden do 20 de agosto de 1878; la cual pensión le será
abonada, por la Delegación de Hacienda d3 la provincia de
Cádiz, desde el 22 de septiembre próximo pasado, fecha en
que comenzó á residir en esa plaza, é ínterin so conserve viu·
da J continúe viviendo en alguna de nuestras posesiones de
Africa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d0más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOlIIÍNGUJo:Z

Señor Comandante general de Ceuta.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y. Marina
y Capitán general de Andalu.cía.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y :Marina, en 16 del corriente
mes, se ha servido cQnceder ti n.. Florentina Ruiz yEscudero,
viuda del comandante de Carabineros, retirado, D. Leonar
do Blanco y Adá.n, la pmsi6n anual de 1.200 pesetas, que le
corre;,;ponde con arreglo á las leyes de 25 de junio de 1864 y
16 de abril de 1883, y real orden dti 4 de julio de 1890 (DIA
RIO OFICIAL núm. 151); la cual pensión se abonará á la inte
resada en la Delegación de B:acienda de la prOvincia de Lo
groño, mientras permanezca viuda, dcsde el 27 de abril pr@.
:rimo pasado, que fué el siguiente día al del óbito del cau
sante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOJ:,rfGUE~

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y )Iarina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Maria Eugenia Larraga y
Moreno, viuda del capitán de Caballeria de la escala de re·
serva, D. Teófilo Mariones y Salvatierra, la pensión anual
de 625 pesetas, que le corresponde por el reglamento del
Montepio Militar, tarifa inserta al folio 107 del mismo, con
arreglo al empleo disfrutado por el causante; la cual pen
!ión se abonará á la interesada, mientras permanezca viuda,
desde el 4 de octubre próximo pasado, siguiente día al del
óbito de su esposo, por la Delegación de Hacienda de la
provincia de Navarra.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMÍNGullJZ

Señor Capitán general de Navarra.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen su nombre la R6lina
Regente del Reino, conÍormándose con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder ti, D.a Petronila Carnicero Rodrí·

guez, viuda dd primer teniente de Infantería, guardia del
Real Cuerpo de Alaharderos, retirado, D. Andrés Gonzaloz
Béjar, la pensión anual de 375 pesetas, que lo corresponde
según la ley de 2~ de julio de 1891 (C. L. núm. 278); la
cual pensión se abonará á la interesada, mientras perma·
nezca viuda, por la Pagaduriá de la Junta de Cla¡;es Pasi·
Tas, desde el 20 de julio próximo pasado, siguiente día al
del óbito del causante.

Da real orden lo digo á V. E. para su conocimiento J
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general do Castilla la Nueva.

eeñor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina
Regente del R.eino, conformándose con lo éxpuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina. en 17 del corriente
mos, se ha servido conceder á D.a Dolores Romea Pérez, viu
da del primer tenientlJ de Infanterla, retirado, D. José Agua
do Martinez, la pensión anual de 470 pesetas, que le corres·
ponde según la ley de 22 de julio de IBM (C. L. núm. 278);
la cual pensión se abonará á la interesada, lnicntras perma
nezca viuda, por la Delegación de Hacienda de la provincia
de Valencia, desde 22 de febrero próximo pasado, sigtticnte
dia al del óbito del causanto.

De real orden lo digo á V. E. para 3U conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El R.ey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 17 del corriente
mes, se ha servido conceder á D.a Carmen Martinez y Martí.
nez, viuda del segundo teniente de Infantería, D. Francisco
Cruz y González, la pensión anual da 400 pesetas} que Je
corresponde según la ley de 22 de julio de 1891 (C. L. nú
mero 278); la cual pensión se abonará á la interesada, mien
tras permanezca viuda, por la Delegación de Hacienda de
la provincia de Sevilla. desde 812 de abril próximo pasado,
siguiente dia al del óbito del causante.

Da real orden lo digo á V. E. para I!iU conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .Madrid
31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ Dm,rfNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Su.?remo de Guerra y Marina..

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reí·
. nfi. Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 15 del corriente
mes, ha tenido Á bien conceder á Rosalía Atienza García,
viuda de Juan Grao Fornet, soldado, que fué, del Cuerpo da
Inválidos, la pensión anual de 182'50 pesetas, que le corres
pond.e con arreglo á los artículos 51 y 52 del proyecto de
ley de clase. pasivas de 20 de mayo de 1862, vigorizados
por el 15 de la de presupuestos de ~5 de junio de 1864; la
cual pensión le será abonada, por la Pagaduria de la Junta
de Clases Pasivas, desde el 9 de diciembre de 18~11 que fuá
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el Giguicnt(~ día al del Í:.ül.eeilnIollf~)dul Ctllisunto, k ínterin
COl1~erve su actual estado.

De real ordmIo digo á V. E. para su conocimiento y
domás efectos. Dios gU:l.l'dG á V. E. muchos l'Lfioi':. Ma·
drid 31 de diciembre do 180:3.

JosÉ LÓPEZ DOMÍNGt:EZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Señor Presidente del COllsejo Supremo de Guerra y Marina.

-~""__+-olI__'--

PREMIOS DE COUSTANCIA

3."" SECCIÓN

Excmo. Sr.: De acuerdo con 10 informado por el Con·
sejo Supremo de Guerra y Marina, la Reina Regento del Rd·
no en nombre da su Augusto Hijo el Hey (~. D. g.), S0 ha
servido conceder al carabinero Manuel Diaz Guerrero, el
premio de constancia de 22'50 pesetas mensuales, del eual
deb~rá disfrutar desde el día 1.0 de agosto de 1890, en que
cumplió el plazo reglamentario para obtenerlo.

De real orden lo digo á V. E. para EU conocimiento y

I~inos :orrespol~~i:-ntel3. Dios guarde á V. ID. muchos años.
1,Iadml 30 de dlClembre de 1892.

¡ LÓPEZ Do:uíXGUEZ

! Soñor Inspector general de Carahineros.

1\8Bfiol'rs I'.r€:l3idente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administración Militar.--Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Yen'su nombre la Ra~.·

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por él
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 12 del mes actual,
lOe htt digmtdo conceder á los individuos de ese instituto
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Jlian'Jesé PlanelIs ¡termina con Domingo Herrero Bernal,
los premios de constancia que en la misma tia expresán,
desde la fecha que respectivamente se les marca.

Da real orden lo digo a V. E. para BU' conoeimient0 y
demás efectos. Di013 guarde á V. E. mU<lhos años.Ma·
dl'id 30 de diciembre de 1892.

LóPEZ DoMÍNGUEZ
Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector general de Administraci~nMilitar.

:Mallol'ca "Icurabiuero~ 1Juan José PlaneHs .
Alicante Cubo ..•....••••.• Pelegrín Huertas Bellido .••••••.••••••••.
Cáceres ..•••••••.•••.•..•.• ¡earubinero...•.••. Rosendo J?ernáudez.B:ubé .
Coruña '" ., •• IId~'n1. ••••••.••.•• José 1\lacías Vidueiras .•••.•.•.•.•••••.•.
Navarra IIdem Calixto Rodrigo Eqdza .
Guipúzcoa ••••••••.••.•••.• Idem .•••..••••••• Antonio Viamonie Crespo••.••••••..••••.
Salamanca .•••••••••••.•.•• Idem ..•••••••.•.• Justo Eal'1'ueco Vicento •...... " ••••••.••
Huelva ¡Idem Benito Vilariño Quiroga .
Cádiz..••.•••••.•.••..•.•. , 1<1011••••••••••••• Francisco Alonso Falagán•••..•••••••••••
Coruña. Idem l\lanuel Cancela López .
Huelva " Idem Josó :Manzano Fel'uández .
Bilbao •• , •.•••••.••.••..••• Idcul. .•.••.••••.• José Barreira Rodríguez..••.•••••••.•••..
llueooa..••.••.•..• , •..•.•.. Idmn•••.••.•••.•• Pablo PrÍlnicias Sanz .••••.•••••••••••• , .
TI . d . . T 1 L .,,~ d S 'a aJoz..••••.••••.•.•••••. ¡l.Ú€lll............. tUS l.'eva o antos..•.••.••••••••.••.••.
Santander.•••••••.•...•.••• Idem........ • • ... Domingo Herrero Bernal. ••••••••••••••••

. I
M¿¡rlrid 30 de diciembre de 1892.

Comandancias Clases

Beíación que Se cífa

KO MERES'

I't.E:dWS lECn!
que los wrre:pouden ~d~ llqat tWllen 'dilfmult

Pesetas Cénts. Día Mes Año

28 13 1.0 marzo •••.•• 1891
28 13 1.0 ídem .•••••. 1892
28 13 1.0 Playa ..••••• 1892
7 50 1.0 febrero ••••• 1891
7 50 1.0 junio•••..•• 1891
7 50 1.0 abril........ 1892
7 50 1.0 marzo •.•••• 1892
7 50 1.0 ldem ••••••• 18112
5 ~ 1.0 febrero .•.•• 1891
5 » 1.0 diciembre ..• 1891
5 » '1.0 mayo....... 1802
/) » 1.0 agosto ••••.• 1892
2 • 50 1.0 mayo ••••••• 1889
2 50 1,0 enero .•••••. 1892
2 50 1.0 mayo ••••••• 1892

Lóp~ DOl\lÍNGUEI

J?R:el.~OS tE· n~El~Gb.NOIUl

1.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do la documentadains~anciaque
V.E. cursó á este lIíinisterio, en 25 de agosto último, pro
movída por 01 guardia cívil de 2.a clase de ose distrito, Ma
nuel Fernández Gallego, en f!úplica de que se le ponga en
posesión del premio de reonganche; y teniendo en cuenta
que el recurrente se halla comprendido en los ef6ctos do la
real orden de 18 de octubre de 1889 (D. O. núm. 331), el
Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente ch'l ~eino,

de a-cuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, se ha servido reconocer al intere
sado el derecho al reenganche que solicita, CDn los benefi·
cios del real decreto de 1.0 de junio de 1877; dehiendo, por
lo tanto, la Comandancia de la Hauana, á que pertenece
el mencionado guardia, proponerlo, en el primer estado que
forme, para su compromiso por cuatro años, á contar desde
la. fecha de su embarco para ese distrito, y reclamarle en

otro adicional á 1891-9210s devengos de dicho año eCOnó
mico, para que el importe líquido de ellos se incluya en el
primer proyecto do presupuesto que re redacte, como Obli
gaciones que carecen de m'edito legislativo.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre d.e 18i-2-. .

LÓPEZ DOllIfNGUEZ .

Soñor Capitán general de la Islá de Cuba.
Señores Inspectores generales de la .Guardia Civil y Adminis·

tración Militar.

lUiJOLTJ'TAYIE~TO y REE:MFLAZO .DEL'¡JticiTO.
5."" 8ECC!ON

Excmo. Sr.: En vista de la instaneia pro~o¡rida por
Tom.ás Garcia Gabaldón, vecino de Cuenca, en·solicitud dq
que se l~ conceda autorización pal'i que eu' hijo- R.i.cro'da
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García Ruiz, recluta del reemplazo de 1891, pueda substi
tuirse en el servicio militar activo, el Rey (q. D. g.), Y en
au nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á dicha petición, por haber transcurrido el plazo
que d.etermina el arto 164 de la ley de reemplazos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1892.

JosÉ LÓPEZ" DOMÍNGUEZ

l3eñor Capitán genel'al de Castilla la Nueva.

c.o

Excmo. Sr.: . En vista de la instancia promovida por
Josefa Bonfil1, vecina de esa capital, calle Arco del Teatro
núm. 9, pi~o 2.°, en solicitud de que se concedalic6tciaili
mitada á su hijo Pedro Rivas Bonfill, soldado del noveno
regimiento Montado de Artilleria, el Rey (q. D. g.), Yen su
nombre la Reina Regente del Reino, no ha tenido á bien
acceder á dicha petición, por oponerse á ello el párrafo 1.o

del arto 4. o de la ley de reclutamiento.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y efe~

tal! consiguientes. Dioa guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓP:f:z DOMÍNGUEZ

Seño;. Capitán general de Cataluña.

Señor Inspector general de Artillería...-
m:CO)!PENSAS

3." SECCroN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio, con fecha 28 de noviembre último, y en la
que el oficial primero del cuerpo de su cargo, profesor de
la Academia de aplicación del mismo, D. Pablo Vignote y
Verea, solicita· se le permute por la de Isabel la Católica
la cruz de primera clase del :Mérito Militar ton distintivo
blanco, que -le fué otorgada por el real decreto de gracias de
22 de enero de 1873, alegando para ello la circunstancia de
estar en posesión de otra de la mÍ!;ma clase, que le ha sido
concedida por real orden de 9 de agosto último, como recom
pensa del profesorado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente dol Reino, lSe ha servido conceder la permu
ta de la segunda de las cruees obtenidas, por la de Isabel
la Católica, libre de gastos, cuya significación se hace, con
esta fecha, al Ministerio de Estado.

. De real orden lo digo á V. E. para. eu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mUQh08 años. Ma·
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOmNGBEZ

Señor Inspeeior general de Administración Militar.-.-
RECTIFICACIONES

Cnballeria, retirado, D. Juan, se entienda rectificada en el
sentido de quo el abono del beneficio habrá de partir del 4:
de mayo de 1891 y no de igual dia y mes del presente año,
como por error se consignó en aquella soberana resolución;
la cual se tendrá por confirmada en todos sus demás ex
tremos.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOmNGUEZ

Señor Capitán general de Andalucía.

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

s.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista do lo manifestado por V. E. en su
eomunicación núm. 750 de 29 del actual, el Rey (q. D. g.),
yen su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
disponer que la real orden de 28 del corriente (D. O. núme·
ro 286), se mtienda rectificada en el sentido de que el primer
te liente del f;f'gundo batallón de Plaza destinado al tercer
regimiento Montado, sea D. Eduardo Colón y Alvarez en lugar
de D. José l!1artínez y Tomás Sarro.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. .l\Iadrid
31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMINGUEiI:
Señor Inspector general de Artillería.

Señores Capitanes generales de Andalucía y Burgos é Inspec
tor general de Administración Militar.

-+-
REEMPLAZO

3. 90 SECCIÓN

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. á este
Ministerio, con fecha 28 del mes actual, y á fin de cumpli.
mentar lo prevenido en la real orden de 20 del mismo
(D. O. núm. 279), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Rei·
na Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que el ea·
ronel de la escala activa del arma de s"& cargo, que pertene.
co al Cuadro para eventualidades del servicio y afecto á 111,
Zona militar de Madrid núm. 2, D. Andrés Maroto y Alba,
pase á situación de reemplazo con residencia en esta corte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho15 años. Ma
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Inspe·ctor general de Caballería.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva é Inspector g~.

neral de Administración Militar.

4. a SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
e. llo SECCION

este Ministerio, en 16 del mes actual, promovida por el ca·
Excmo. Sr.: El :Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina pitán de la Zona militar de Tremp núm. 21, D. Doroteo de

Regente del Reino, eonformándose e.on lo expuesto P?r el Carlos Lecumberri, solicitando pallar á situación de r~empla·
Consejo Supremo de Guerra y MarIlla, en 15 del corrIente. zo, con residencia en Barcelona, el Rey (q. D. g.), yen su
mes, S6 ha servido diió1poner que la r,..a~ orden de 27 de oc· i nombre la Reina R,f'gente del Reino, ha tenido á bien acce·
tub~'é último (D. O. núm. 237), por la que se concedió trans- , der á la petición del interesado, con arreglo á la real orden
misión de pensión á p.a María Is.abel de la Torre y ~onzález, 1circular de 18 de enero último (C. L. núm. 25).
en conée,Pto de huérfana del capItán graduado, temente dl) De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de Cataluña é Inspector general de
Administración Militar.

&liD .....

RESERVA GRATUITA

4. a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 17
de noviembre próximo pasado, por el sargento del primer
tercio de Infantería de Marina, Don Vicente Manrubia Brenes,
en la actualidad oficial de quinta clase de Administración
Civil, con destino en la de Oontribuciones de esta provino
cia, en súplica del empleo de segundo teniente de la reFerva
gratuita, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regen
te del Reino, ha tenido á bien desestimar la instancia del
interesaJo, por no hallarse comprendido en el real decreto
de 16 de diciembre del año úllimo (C. L. núm. 478); de·
biendo atenerse á lo resuelto en real orden de 7 de marzo de
este año (D. O. núm. 52).

De real orden lo digo á V. Jij. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1892. .

JosÉ LÓPEZ DO:MfNGUEZ

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida, en 22
de noviembre próximo pasado, por el sargento licenciado
del arma de Infantería, José Gómez Somoza, en la actualidad
escribiente de la tenencia de alcaldía del distrito del Hospi
tal de €sta corte, en súplica del empleo de segundo tenien
te de la reserva gratuita de dicha arma, ~l Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, se ha servido
desestimar la mencionada instancia, por no haber sido pro
movida dentro del plazo marcado en el real decreto de 16
de diciembre del año anterior (C. L. núm. 478), y no justi
ficar el extravío que dice sufrió su primitiva instancia.

De real orden lo digo á V. E. p~ra su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1882.

JosÉ LÓPEZ DOllrfNGU]i)Z

Señor Capitán generai de Castilla la Nueva.

Señor Inspector general de Infantería.

efectos cOJlsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ Do:r.riNGUE~

Señor Capitán general de Valencia.

Sefior Inspector general de Infantería... ......
RESIDENCIA

f 5.a SECCrON

I Excmo. Sr.:. En vista de lainstancia promovida desde
Burdeos (FranCIa), por el soldado desertor, indultado, 111a·
nuel Perct Navas, en solicitud de que se le conceda autoriza·
ción para continuar resiendo en dicho punto, el Rey(q.D.g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, teniendo en
cuenta que el interesado pertenece á la segunda reserva y se
halla comprendido en el art, 10 de la ley de reclutamiento
vigente, ha temido á bien concederle la gracia que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
erectos cOD¡;,iguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ Do:r.rfNGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 19 del mes actual, promovida por el sol
dado del reemplazo de 1888, Ramón Mosquera Domínguez,
en solicitud de que se le conceda autorización para trasla
dar su residencia á la isla de Ouba, el Rey (q. D. g.), yen
su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac
ceder á dicha petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOllIiNGUEZ

Señor Capitán general ele Galicía.

Señor Oapitán general de la Isla de Cuba.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación que V. E. di
rigió á este Ministerio, en 26 de noviembre último, mani
fest:mdo que ha concedido anticipo de autorización para re·
sidir en esa isla, al recluta de la Zona militar de Barcelona
núm. 13, Ramón Ruiz Prats, el Rey (q. D. g:), yen su nom
bre ta Reina Regente del Reino, se ha servido aprobar dicha
determinación.

De real oi'den lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. mucholil años.
Madrid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOllIÍNGUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Oapitán general de Cataluña.
Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por V. E.

á este Ministerio, en 16 de febrero último, promovida por
el sargento, licenciado del arma de Infantería, D. Roberto Ca·
sanova Soler, en súplica del empleo de segundo teniente de
la reserva gratuita de dicha arma) el Rey (q. D. g.), Yen su Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien ac- este Ministerio, en 17 del mes actual, promovida desde Se
ceder á lo solicitado, con arreglo al real decreto de 16 de . villa por el tec1uta en depósito Rícardo Redondo, en solicitud
diciembre del año anterior (O. L. núm. 478); debiendo dis- I do qUEue le conceda autorización para navegar por las cos
frutal' en su nuevo empleo la efectividad de 12 de febrero i tu;,; de Et'paña y extranjeras, el Rey (q. D. g.), Y en su nom
del año actual. 1b¡:(;¡ la Reina, Regente del Roino, se ha servido conceder al

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y interesado la autol'ización que solicita para navegar por la~
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LÓPEZ DClMfNGUEZ

I.61'EZ D011ÍNGUEZi

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Navarra é Inspector general de Admi
nistración Militar.

demás efedos. Dios guarde á V. JE. llluchoB años. Ma·
drid 30 de diciembre de 1802.

LÓPEZ DO~fÍ.NG'GEZ

f~úñol' Inspector goneral do la GnarJ.b Civil.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Pr"sidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina é Inspector general
ue Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vist:;¡, de la prOpUE'sta que V. E. elevó
á este Ministerio, con fecha 12 del-mcs actual, formulada á
favor del sargento de ese instituto, Roque Serrano Ramos,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha twido á bien conceder el retiro al expresado sargen
to, para Paradas (Sovilla), y disponer que sea baja, en fin del

1
presente mes, en el cnerpo á que pertenece; aoonándosele,
por la De1egaeión-de Hacienda de la expresada provincia,

¡ el sueldo provisional de 100 pesetas, il'lterin el COllFejo 8u
! premo de Guerra y Alariua informa acerca de los derechos
¡ pasivos que, en diunitiva, le correspondan; á cuyo efecto se
¡ lo remite, con cetafeeha, la referida propuesta dúcümen
¡ tadadelintln'Cflfid&:- .
¡ Do' real orden lo digo á· V. K para su conocimiento y
! dem~ ef.octoi. Dios guarde á V. E. muchog :moa. Ma
I drid SO de diciembre de 1892.

!I Señor Inspector general de la Guardia Civil.

1 Señores Presidente del Cansejo SuprnIDo de Guerra y Marina,
I Capitán gew~t!ll de A:¡:¡dálucia é Inspector general deAd¡ ministración :MilitaY.

1¡ Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad s@ñaladapara
¡ el retiro el primer teniente de la Comandancia de Navarra
: de 6$e_ il:l#tituto, D.l\Iamml.l'lIartinez DsmÍnguez, que dese!!.
• fijar su residencia en Pamplona, el Rey (g. D. g.), Y en su

nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dispo
ner que efreferido oficial sea baja, por fin del presente mes,

¡ en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abo-
1 nándosele, por la Delegación de Hacienda de la provincia
! de Navarra, el sueldo provisional de 168'75 pesetas meDaua·
! lea, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa

acerca do los derechos pasivos que, en definüiva, le corres
pondan; á cuyo eiecto se le remito, con esta fecha, la hoja de
servidos del interesado.

\ De real orden lo digo á V. E. p'lla sn conocimiento y
: demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid

31 de diciembro de 1892..

2. a SECCION

3.l!. SEccrON

<-------------

Excmo. Sr.: En vista dB la instancia que V. E. curs6
á este },Iinisterio, en 26 del mes actual, promovida por el
teniente coronel gl'adundo, comandante, empleado en la Infl
pección General de ese insllituto, D. SeveriaRO Cortés y Que
vedo, en súplica de BU retiro para esta corte, con los bene
ficios que concede el arto 25 de la ley de presupuestos de
eubade 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295), á que Se consi·
dera con derecho por haber servido on Ultramar más de seis
Idos, el Rey (g. D. g.), yen BU nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido a hion acceder á la expresada solici· ¡

tUG; disponiendo que el rc:l'crido jefe sea bnj a, por fin del pre- ¡
sentc mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el reti- 1
roy ahonándoselo, por la Pagaduríade laJunta de Clases Pa- ,
sivas, el sueldo provisional de 375 peli'iotas al mes, y por las I Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elev-6
cajas de la Isla de Cubala bonificación del tercio de dichohu- ! á este Ministerio, con fecha 12 del mes actual, formulada á

¡t,bor,imp-ortante 125püsetas mensuales, comocomprendido en favo.r del gu:mlia primero JI11ián González Villaso], el Rey
la rogla 2.a de la real orden circular do 21 de mayo do 1889 ¡ (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha
(C. L. núm. 210), ínterin 01 Consejo Supremo de Guerra y 1tenido á bien coneedf'r el retiro al expresado gual'dia, para
:Marina informa acerca de los derechos pasivos que, en de- Valencia de Don Juan (León), y disponer que sea baja, en
finitiva, le correspondan; á cuyo efecto so le romitid la ex· fin del presente mes, en el cuerpo aque pertenece; abonán
presada solicitud y hoja de servic:o del interesado. dosele, por la Delegación de Hacienda do la expresada pro-

De real orden lo dig-o á. V. E. para sou conocimiento y vincill. l el sueldo provisional de 28'13 pesl:ltasl interin el

LÓPEZ DellIJKGUEZ

Señc:r hlspector general de Infantería.

Eleñor Capitán guwral de Andalucía.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada por V. F.
á (ste Ministerio en 20 del actual, por cumplir, en 31 de di·
cho mes, la edad reglamentaria para el retiro el oficial Ea·
gundo del Cuerpo Auxiliar de Oficinas liiilitares, con destino
en la Inspección General de Administruci6n Militar, D. Nico
lás Luna y!t!ejÍa, que desea fijar su residencia en esta corte,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Rei
no, ha tenidCJ á b;en disponer que el referido oficial sea
bajn, por fin del presente mes, en el cuerpo á que pertenooe,
expidiéndole el rdiro y abonándoselc, por la P<lgaduría de
la Junta de Ciases Pasinlí~, el Eueldo provisional de 187'50
pesetas mensuales, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y
:Marina informa acerca do lo~ derüc:hDs pasivos que, en defi
nitiva, le oorresp',ndau; á eUJo efecto, con esta focha, se le
remite la hoja de seryicios dol intereffado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios gUllrde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMÍ-KGUEZ

Señor Genorfil Subsecret:;rio de este :Ministerio Inspector gé~
neral del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militllres.

Señores Capitán goncral de Castilla la :Nueva é Inspector ge
neral de Administración Militar.

COE:cas españolas, como comprendIdo culos artículos 11 y 12
de la ley de reemplazos, y negarle >JI p2-rmiso para que lo ;
,orifique por jalO extrt\Djcl'us, hasta que haya sufrido la re· .
Tl;:ión de sus (\Xi:cpciol1cs.

D0 real orden lo digo tí V. E. para su conocimiento y
cÍecr.c.s consiguientc:s. Dios guarde á V. E. muehos afias.
Madriu. 30 de diciembre de 1892.



31 diciembre 1892D. O. núm. 28S

Consojo Supr';;TI10 d,.~ lluorril y r'tI~13..-inn L:d\.:J,'H1i1 fi('.e.i:en tlo .L,;~

derechos pasivos (rc.,:~, en defir:itIvn, lo COr.i'c8IH)nd~:1n; Ú euyo
efecto se le r<'mito, con ('sta fecha, la referid:! Pl'opuCI::ta d;:;
cumentada del interet'udD.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
~adrid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOlUfKGUEZ

Señor Inspector general d.e la Guardia Civil.

Señores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y !darina,
Capitán general de Castilla la Vieja é Inspector gcnernl do
Administración Militar.

Exemo. ~r.: En VÜlta de la propuesta que V. E. cursó
aeste Ministerio, on 12 del mes actual, formulada á favor
del guardia segundo Manuel Morillo Morillo, que desea fijar
su residencia en Sevilla, el Rey (q. D. g.), y.en su nombre
la Reina Regente del Hebo, ha tenido á bien disponer que
el referido guardia sea baja, por fin del presento mes, en el
cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándo
sale, por la Deleg.J.ción de Hacienda de dicha provincia, el
sueldo provisional do 22'50 pesetas mensualfs, ínterin 01
Consojo cupremo de Guerra y ./',1arina informa acerca de los
derechos paiivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, <Dll 0sta fecha, la documentada propues
ta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ I:oMfNGUEZ

Señor Inlipector ganeral do la Guardia Civil.

Sañorfs Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Andalucía é Inspector general de Ad
ministración Milita!'.

Exemo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó'
á este Ministerio, con fecha 12 del mes actual, formulada Ji
favor del guardia civil, Juan Marcos García, el Rey (q. D. g.),
Yen su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien conceder el retiro al expresado guardia, para Pesga
(CácereR), y disponer que sea baja, en fin del presente mes,
en el cuerpo á que pertenece; abonándosele, por la Delega
ción de Hacienda de la expresada provincia, el sueldo prc
visional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin el Consejo Su
premo de Guerra y Marina informa acerca de los derechos
pasivos qua, en definitiva, le correspondan; tí cuyo elocto se
le remite, cún esta fecha, la referida propuesta documentada
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
yefectos consiguientes. Dios guarde á V. E. :muchos

. afíOB. Madrid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUlilZ

Señor Inspector general de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guena y Marina,
Capitán general de Extremadura é Inspector general de
Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Mini~terio, con fecha 13 del mes actual, formulada á
favor del carabinero Francisco lIGares Campos, el Rey (que

795

I)ion guurdf:), y en BU Hond.lJ.'B 1:1 IS":'::.na l\f;~ent- ~ del I~.t:i..
no, ha tenido á l..ien eO?lred\:r el re~iro [ti €x.pro;~Fdo <::n·~dli ..
11.,'1'0, pura Fwl¡',)!! ((¡;n,ü¡e\ y di-Done!' Gue ;~ca br:ja, en 1'1;>
del pr~~'(-:llte Dlé:~J, ü;} el cU;·l'I){) lí ~rue pú~t(-llcce; alJoll(.jrHlo·~
scle, por la Delegación de Hacienda de la expresada pro
vincia, el sueldo provisional de 22'50 pesetas mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y MarIna informa
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo efecto Ee le remite, con esta fecha, la referida
propuesta documentada del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo á V. E. m.uchos afios.
Madrid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Inspector general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y marina
y Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elev6
á este l\linisterio, con fecha 13 del mes actual, formulada á
favor del cambinero lflanuel lfovoa Vázqaez, d Rey (qne
Dios gaarde), y en su nombre la Reina Regente del Reino,-ha
tenido á bien eOllceder el retiro al expresado carabinero,
para Tameirón (Orül1se), y disponer que sea b&jl.l, en fin
del presente mes, en el cuerpo á que pel'tcnece; abonándo
sele, por la Delegación de Haeienda de la expresada provin
cia, el sueldo provisionurde 28'13 pesetas mensuales, ínterIn
el Consejo Supremo de Guerra y Marina inf,Jrma acerca de
los derechos pa<li,os que, en definitiva, le correspondan' tí.
cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la referida prop\;es
tu documentada del interewdo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimicnto y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 31 de diciembre de 1992.

LÓPEZ Dl'1I1Ü,GUE';
Señor Inspeetor general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo do Guerra y Marina
y Capitán general de Galicia. '

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, en 13 del m0iil actual, fOl'mulnda á favor
del carabinero Sabino Pi'utos fderino, qua desea fijar ilU re
sidencia en esta corte, el Itey (q. D. g.), Yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha taúido á bien disponer que el
referido carabinero sea baja, por fin del presente mes, en el
cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro j' abonán
dosele, por la Pagadurla de la Junta de Clases Pasivas, el
sueldo provisional de ~2'50 pesetas mensuales, ínterin el
Consejo Supremo de Guerra y .Marina informa acerca de los
derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
eiecto se le remite, con esta :fecha, la documentada propues
ta del intoresado.

De real orden lo digo á V. K para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre tie 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

~eñor Inspector general de Carabineros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
Consejo Supremo de Guerra y Marina, y Capitán general
de Granada.
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Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, en 13 del mes actual, formulada á favor
del carabinero Angel Fuertes martín, que desea fijar su re
sidencia en esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dÍilponer que el
referido carabine!'o sea baja, por fin del presente mes, en el
cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abonándose
le, por la Pagaduria de la Junta de Clases Pasivas, el sueldo
provisional de 28'13 pesetas mensuales, ínterin el Consejo
Supremo de Guerra y Marina informa acerca de los dere
chos pasivos que, en definitiva, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, con esta fecha, la documentada propues
ta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y I
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
31 de diciembre de 1892.

LÓPE2 DO:MINGU:OO

Señor Inspector géneral de Carabineros.

Señores Capitán general de Castilla la Nueva, Presidente del
Consejo Supremo de Gu.erra y Marina, Capitán general de
Galicia é Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
ti. este Ministerio, en 13 del mes actual, formulada á favor
del carabinero Victor Munt Carrera, que desea fijar su resi
dencia en Figueras (Gerona), el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien disponer
que el referido carabinero lSea baja, por fin del presente mes,
en el cuerpo á que pertenece; expidiéndole el retiro y abo
nándosele, por la Delegación de Hacienda de dicha provin
cia, el sueldo provisional de 22'50 pesetas mensuales, ínte
rin el Consejo Supremo de Guerra y Marba informa acerca
de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspondan;
á cuyo efecto se l@ remite, con esta fecha, la documentada
propuesta del interesado.

Da real orden lo digo á V. E. pam su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1892.

LóPE'¿ DO.MiNGUl<~Z

Señor Inspector general do Carahineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Cataluña é Inspector general de Ad
ministración Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó
á este Ministerio, en 13 del mes actual, formulada á favor
del carabinero José Bolufer Devesa, que desea fijar su resi
dencia en Benitachell (Alicante), el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien dis
poner que el referido carabinero sea baja, por fin del pre
sente mes, en el cuerpo á que pertenece; expidiéndola el
retiro y abonándoselo, por la Delegación de Haciendá de
dicha provincia, el sueldo provisional de 28'13 pesetas mon
¡males, ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina in·
forma acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, le
correspondan; á cuyo efecto se le remite, con esta fecha, la
documentada propuesta del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Inspector general de ·Carabineros.

Señores Presidente del Consí'¡jo Supremo de Guarra y Marina.
y Capitán general de Valencia.

6.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Rei·
na Regente del Reino, conformándose con lo expuesto por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 20 del actual,
ha tenido á bien confirmar, en definitiva, el señalamiento
provisional de haber pasivo que se biza al sargento de l:;t
Guardia Civil, Eduardo Peña y Pepa, por real orden de 4 de
noviembre último (D. O. núm. 243); asignándole los 40 cén
timos del sueldo de capitan, ó sean 100 pesetas al mes, que
le corresponden por sus años de servicios, y con sujeción al
real decreto ele 9 de octubre de 18~9 (C. L. núm. 497); de·
biendo abonársela la expresada cantidad por la Delegación
de Hacienda de Barcelona.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMINGUEZ

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Presidente del Consejo Supremo de' Guerra y Marina
é Inspector general de la Gual'dia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 21 del
actual, la propuesta de retiro formulada á favor del guardia
civil de primera clase, Juan Olivares Navarro, ha tenido á
bien confirmar, eu definitiva, el haber mensual de 22'50
pesetas que, como señalamiento provisional, le fué mnce·
dido por real orden de 4 de noviembre último (D. O. nú
mero ~43); debiendo abonársele la expresada cantidad por
la Delegación de Hacienda de Albacete.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMiNGU.

Señor Capitán general de Valencia.

Señores Presidente del Consejo Supremo de (;uerra y Marina
é Inspector general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, al informar, en 21 del ac
tual, la propuesta de retiro formulada á favor del carabinero
Manuel Sáenz Echapresto, ha tenido a bien confirmar, en
definitiva, el haber mensual de 22'50 pesetas que, como se
ñalamiento provisional, le fué concedido por real orden de
4 de noviembre último (D. O. núm. 243); debiendo abonar·
sele la expresada cantidad por la Delegación de Hacienda
de Logroño.

De real orden lo digo á V. E. para Sll conocimiento y
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obtenerse su total reintegro por medio de descuento regla
mentario de los haberes del causante.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 'S
demás efectos. Dios gUllrde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector ge
neral de Administración Militar.

- .....
SUELDOS, IIADERES ¡ GRATIFICACIONES

5.- SECCroN
•

D. O, núm 288

Lóp~)z DOllIfNGUEZ

Señor Capitán general de Burgos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina
é Inspector ~eneral de Carabineros.

demás efectos. Dios guarde aV. E. muchos años: Madrid
31 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DO;\iÍNGUEZ

4,110 SECCIÓN

10.1\ SECCION

--.....""...~....._---
SUl'ERNUMER A.RIOS

LÓPEZ DOMiNGUEZ

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, con su c~crito de 29 de septiembre último,
promovida por el comanrlante mayor del regimiento Ca
ballería de Sesma núm. 22, en ~úplica de autorización para
reclamar, por adicional al ejercicio' cerrado de 1890·91, la
cantidad de 62'73 pesetas, importe de los haberes devenga
dos en lús meses de mayo y junio de 1891, por los sol
dados del mencionado cuerpo, Agustín Arenas Ródenas y

¡ dos más, elHcy (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, de acuerdo con lo expuesto por el Inspector ge
neral de Administración Militar, ha tmido á bien conceder
la autorización que se solicita; disponiendo, al propio tiem
po, que el importe de la referida adicional, que deberá for
mal'se con aplicación al cap. 6.°, arto 5.°, se incluya, previa
liquic1ación, en el capitulo de Obligaciones de ejercicios cermo
dos que ca1'ecen de crédito legislativo del primer proyecto de
presupuesto que Be redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardo 'á V. E. muchos años.

7.
11

SECCION ¡ Ma.drid 30 de diciembre de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la documentada instancia que 1
V. E. cursó á este Ministerio, en 30 ele octubre de 1890, pro- . 1 d l"I h 11 '; Señor Inspector genera e \..la a erla.
movida por el capitán del arma de su cargo, D. Alfredo de la
Llave y Arévalo, en solicitud de queJe sean abonados los : Señor Inspector general de Administración Militar.
medios sueldos que como segundo teniente devengó en la l
Isla de Cuba en los meses de enero y febrero de 1876, el Rey 1
(q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino, de i
acuerdo con lo informado por el Capitán general de dicha ¡I¡'

isla y por la Inspección General de Administración Militar,
ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el recurrente;

! Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó ádebiendo proceder desde luego el batallón de Ingenieros de I

Cubá, al que pertenecia el interesado, á verificar la oportu- ; este Ministerio, en 16 del mes actual, pr0
c1
movida por el pr.i

na reclamación en extracto a&icional al ejercicio cerrado de ; mer teniente de Infanteria, en situación e supernumerano
: .sin sueldo, D. Francisco de Oleza y Cabrera, en súplica de1875·76, uniéndose al mismo copia de la real orden de 6 de

mayo de 1876, por la que se concedió el oportuno relief, y que se le conceda continuar en dicha situación, el Rey
de la de 19 de abril de 1891, autorizando la reclamación de (q. D. g.), yen su nombre la Reina Re?:ente del Reino, ha

tenido á bien resolver que el interesado permanezca en ladevengos atrasados; igualmente deberán acompañar al men-
cionado extracto copia de esta soberana disposición y el misma hasta que, por turno le corresponda ser colocado, con
certificado expedido por el comisario de guerra interventor arreglo á la real orden de 21 de noviembre último (D. O. nú-

d 1h 't 1 'l't'd t t 1 t i u' mero 255)' sin que se considere como nueva concesión, pore OSpl a mI 1 ar e es a cor e, que e recurren e un a ' . d d' .
. t . i estar en suspenso, según lo dIspuesto en la de 14 e ¡ClOm-

su ms anCla. . ¡ , M 5)
Una vez liquidado dicho extracto por la Intendencia de ' bre actual (D. O. numo 21. . t~ . • • t

. 1 De orden de S :M lo dIgO á V. .rl.. para su conOClmlen oCuba, las 146'25 1Jesetas liqUldas que, con el descuento de. ... d á V E h - :~{
10 por 100, componen las 162'50 peseta13, importe de las dos ! y c~emas efec~o~. DIOS gua~2e .. muc os anos. la·
medias pagas de alférez á razón de la Peninsula, deberán Idnd 30 de dIClembre de 18 .

.. d 7 d . l' d LÓPEZ DOl\tfNt<fUEZl3uj&tarse, para su pago, á las presc.l'lpClOneS e. e JU 10 e
1882, para que sea abonado su Importe en tItulos de la ! Señor Capitán general de las Islas Baleares.
Deuda pública de dicha isla; y si al interesado le resultase i C! - I t 1 d 1 f t ' Y Adml'ul'stracl'o'n.. h 't l'd d I ",enores napec ores genera es e n an erlaaun pendIente de rcmtegro algún cargo por 08pI a 1 a es, I MTta~

bien al Estado ó á la Caja General de Ultramar, porque 11 ••

'ste hubierlil satisfecho anticipadamentesu importe, puede ---<»o--

Señores Inspectores generales de Artillería y Administración
Militar.

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector do
la Academia General Militar.

Excmo. Sr.: Aprobando lo prGpuasto par V. E. en es·
crito fecha 17 del mes actual, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, se ha dignado conceder la
gratificación de 1.500 pesetas anuales, al calJitán de Artille
ria, pr0fesor de la Academia General Militar, D. Juan Sirvént
y Berganza, por ha11ar<>e comprendido en la real orden de 13
de octubre de 1888 J real decreto de 4 abril del mismo año
(C. L. núm. 123); debiendo hacerse el abOllO des:de su alta
en dicho establecimiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1892.

11
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Excmo, Sr.: En vista de In. instancia cursada por V. E,
Aeste Ministerio, en 20 del mes actual, promovida por el
segundo teniente de la escala de reserva del arma de su
cargo, agregado á la Zona de Málaga núm. 76, D. Gonzalo
de Castro Artacho, en súplica de que so le conceda el pase á
la situación de f¡upernumerario sin sueldo por tiempo in
determinado, el Rey (q. D. g.), yen su nombre]a Reir::a Re·
gente del Reino, hn tenido á bien acceder á 10 solicitado, con
arreglo á la real orden de 5 de agosto de 1889 (C. L. núme
ro 262).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DmIÍN'UEZ

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Capitanetl generales de Andalucía y Granada.

7.ll. SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cnr2ó á
este Ministerio, eu 14 do septiembre último, promovida por
el primer teniente de infantería, en situación de expectante á
embarco para la Península, D. Guillermo Santi¿ Laparra, en
solicitud de que lOe le conceda el pase á situación de super·
numerario sin sueldo, el Rey (q. D. g.), y en EU nombre la
Reina Regente del Reino, oído el parecer do la Im:pección
General de la expresada o.rma, ha tenido á bien desestimar
la inEtancia del interesado, con arreglo á lo dispuesto en la
real orden de 14 del actmü (D. O. núm. 275).

De la de S. .J\I. lo digo á V. E. para su conocimiento y
dcmá" efectos. Dios g~frdC á Y. E. muchos años. :Ma
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor Capitán general do la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Infantería.

TEANBPORTES

7.a.SECCION

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 1.181,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 27 de octubre últi
mo, partiéipanelo que á petición del farmacéutico mayor del
Cuerpo de Sanidad J)Iilitar, D. Manuel Castro Martinez, ha ex
pedido pasaporte por cuenta del Estado, en la parte regla
mentaria, pUTa la Península, á su espos:l. D.a Julia Marrero
Pérez y cuatro hijos, el Rey (q. D. g.), y en su nombre la
Reina R.rgente del Reino, ha tenido á bien aprobar la de
terminación de V. E., con arreglo :U arto 11 de las instruc
ciones circuladas por real orden de 7 do noviembre del año
próximo pasado (C. L. nlÍ.m. 426).

De la de S. l\l. lo digo:á V. E. para su conocimiento y
demás ofectos. Dio!! guarde á V. E. muchos año8. Ma
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DO:MfNlilUEZ

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia
é Inspector general de Administración Milltar.

10. a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de los' escritos que, con fechas 11
y 27 de octubre y 3 de noviembre últimos, dirigió V. E. á
este Mini5terio, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, ha tenido á bien aprobar los convenios
para transporte de material que se detallan en la siguiente
relación.

De real orden lo digo a V. E. para sn conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 30 de diciembre de 1892.

LÓPEZ DOMiNGUEZ·

Señor Inspector general de Administración Militar.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Galicia,. Castilla
la Vieja é Islas Canarías.

Fecha del contrato Partes contratantes

Relaci6n que se ciJa

Plazas entre las que
se verifica el transporte

•Material
Precio total

Pesetas

27 DgostO 1892•••.EI comisario de guerra de Gi-
jón y D. Oscar Ohtvarria. " De Gijón al Fenol. •••• 521 proyectiles de tetones para

O. H. R. S. de 21 centrímetros.. . 970 »
17 sepbre. 1892.. El comisario de guerra de Se·

1

villa y D. :Manuel Valero .. Desde Sovilla á Ceuta.. 12 cañon~s B. 12 centímetros b. C.,

accesorIOS y respetos. . . . • . . . . . . . 1.246'02

\

344 bultos con granadas para C. B.'

I R. de 16 centímetros 68 id. con es-

El ',,' d. ' d 1 ID ~d 1 P , d 1 peques y otros efectos; dos cure
1 comlbano e"guer~a e as, e~ 13 e U?Ito ~-... .a l iías en esqueleto, elos bultos con

28 scpbre. 1892.. / PI~lmas y D. liranClsco Ale \ I/uz al. CastIllo ~e l::lan/ ca.nileR, 75 con granad~s ordina. 1.195'16
mán •. .• . • .. • ..••...... \ FrancISCO del RISCO. • nas, 75 con id. endureCIdas, uno

I
con semianillas y 16 con elemen

I tos y accesorios •••.•••.•••.••• '1
---~ ......._------------,~--~-------------------_....:._---

l\Jadrid. 30 de diciembre de 1892. IJóPll1Z DOIlfiNGUEZ
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CIRCULA RES Y DISPOSICmNES
DE LA SUBSECRETARiA YDE tAS INSPECCIONES GENERALES

A1UlAYENPJ:IO ! MUNICIONES

INBPECCION GENERAL DE íNFANTERÍA

fJi1·cular. Los señores coroneles de los regimientos, zo
nas militare", primeros jefes de los batallones de Cazadores
y do los de Reserva do Canaria~, se servirán remitir á este
centro, •á vuelta de correo, una n'lución de las arn¡I;J,S que
en el año actual hayan cumplido el tiempo de duración que
tengan fijado, según previene lit.real orden de 4: de enero de

,l8S1 y circular núm. 21 de 1.0 de febrero del mismo año.
Madrid 30 de diciembre de 1892.

El General Inspector
P.O.

l!:l Gcnenl ~Mretltrlo,

(J~lestino F. Tejciro

DESTIl'fOS

lNSPECCIÓI:T GENERAL DEL CUERPO AUXILIAR

DE OFICINAS MILIT.P-...RES

Excmo. Sr.: En usnde las atribuci~)llesque m~ cst?n
conferidas, he tenido por cOlweniento disponer que los es
cribiente" de tercera clase y provisionales del Cuerpo Aúxi
liar de Oficinas Militares que figuran en la siguiente relación,
que da princi.pio con D. Gregorio de la Natividad Expósitc y
termina con D. Teófilo Sedano Ordóñez, pasen á servir los
destinos que en dicha relación se les señala, eamando el
alta y baja correspondient~en la revista del próximo mes
de enero.

Dios guarde á Y. E. muchos años. M:adrid 31 de di
ciembre de 1882.

D. José útal Siul'ana, f!argento del primer batallón de Arti
lleria de Plaza, escribiente provisional por real orden
de 30 del aetual, al Gobierno militar de Montjuich.

" Darío Casado López, sargimto del batallón Cazadoros de
Manila núm. 20, escribiente provisional por real or
den de 30 del actual, al Gobierno militar de .Madrid.

~ José Gu-tiérrez González, sargento del regimiento Infan
tería do América núm '14, escribiente provisional por
nml orden de 30 del actual, á la Capitanía gmeral de
Canarias.

» Teófilo Sedano úrdóñez, sargento del regimiento Infan
tería de América núm. 14., escribiente provisional por
real orden do 30 del actual, al Gobierno militar de Ma
drid.

Madrid 31 de diciembre de 1892.

Echaluce

DOCUMENTACIÓN

INSPECCIÓN GENERAL DE ARTILLERíA

Circular. Excmo. Sr.: Desdo quo, en 28 d~febrero de
1878, se determinó la documentaeión periódicn, relativa á
laaexistencias del material, que hatian de rendir los esta
blecimientos y dependmcias del cuerpo, son tantas las cir
culares dictadas como aclaración ó modificación de aquélla,
que constituyen una legislación confusa y difícil de cono
cer, siendo de urgente necesidad recopilar en una sola dis
posición toJo lo relativo al asunto, al mismo tiempo que
simplificar en lo posiblo tan numerosos y complicados do
cumentos.

En EU consecuencia, y á partir dell.° de abril próximo,
las noticias del material que los parques y demás depen
dencias han de dirigir á esta Inspección General, serán las
siguientes:

Núm. l.-Noticia ele .la artilleria que
existe en las pluzas y puntos fortifica-
dos ..............•...............

Nún1. 2.-Iden1 id..............•....
Núm. 3.-ldem de las máquinas de remo-

ción .
Núm. 4.-Idem de las pólvoras y artificios,
Núm. 5.-Noticia del material de i:eserva'l.odecnero,abril,

de los regimientos Montados ,' julio y octubre
Núm. 6.-Idem id. de los regimientos de

1'vlontaña , " .
Núm. 7.-Idem íd. de las baterías á ca-

baIlo .
Núm. 8.-Relación de los efectos sin apli

cación en la localidad.....•..........
Núm. 9.-Relación de la cajonería vacía.
Núm. lO.-lelem del nrmamento regla-¡

mentario ....•..••.................. Ultimo dla de
Núm. ll.-:Jdem de mupiciones para ar-\ cada mes.

mamcnto roglamentarlO.. " /
Núm.12.-Notioia estadística de los al-\

macenes para matel·jal ...•...•....... ,
Núm. 13.-ldem de la~ f'aJas de armas. "
Núm. l-1.-Idem do lOE! ¡,lmaocnoB y l'th31 c1B c1.iclfmbl'e.

puestos de pólVII:t'(l •••••••••••••••••• )
NúnJ. 15.-Ic1em de las baterialJ terD1ina~

das, en construcción y en proyecto ••..
I

E-l e.eneral Subsecretario,

Berna?-do Echaluce

Excmo. Señor Ingpector g~neral de Administración Militar.

Exemos. Señores Capitanes generales de Castilla la Nueva,
Galicia, Andalucía, Extremadura, Navarra, Cataluña é Islas
Canarias, Inspector general de Infantería é Inspector de
la Caja General de Ultramar.

Relación que se cita

D. Gregario de la Natividad Expósito, escribiente de terce
ra clase, del Gobierno militar de Madrid, á la Capita
nía General de Galicia.

) Antonio Senar Demard, escribiente de tercera clr..se,de
la Comisióll liquidadora de cuerpos disueltos de Cu~

ba, ala Inspección General de Administración Militar.
» Antonio CoboR Pérez, sargento del regimiento Infantería

de Castilla núm. 16, escribiente provisional por real
orden de 30 del actual, á la Capitania General de An
dalucla.

... Isaac García Agnado, sargento del regimiento Infantería
de América núm. 14, eE'cribiente provisional por real
orden de 30 del Rctua], al Gobierno militar de Cuenca.

~ Dán:HlSO Encinns Gómez, ~l'trgento del regimicnto Infan
tería de Zar(lgoza núm. 12, escribiente provisional
por real orden de 30 del actual, ti la Comisión Liqui
da40ra de Cuerpos distleltos de OuQ~.

ESTADOS Fecba en qne
han ele relnitirse
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Para la redacción de los expresados documentos se tc'u
drá presente:

1.° Las existencias de todas clases que han de figurar,
st'rán las efectivas y nunca las administrativas. No se in
cluirán los electos que I"e inutilicen, que deberán figurnr por
nota hasta que se apruebe su desbarate ó enajenación.

2.° Siendo estos documentos los que han de servir de
norm!\ para disponer del material y para facilhar los datos
que se pidan á las dependencias, deberán redactarse con la
mayor escrupulosidad, corrigiendo las inexactitudes qua
puedan tener los últimamente formados. Se tendrá especial
cuidado en el alta y baja de los efectos que ocurra en lo su
cof'il'O, explicando por nota la diferencia y motivo de b,
misma, en la forma que ~e hace con el armamento.

3.° Los estados núms. 1 y 5se formarán con entera se
paración entre las piezas destinadas á las plazas y las per
tenecientes á las reserVfiS de los regimientos.

4.° Los parques procederán á formar una relación de los
juegos de armas, re8petos y accesorios correspondientes ti
las piezas no completas ó quo no tengan destino ó aplica
ción en la localidad, con objeto de remitirlos á los puntos
donde puedan utilizarse.

.5.!l. En el estado núm. 7 incluirán todos los efectos que,
sin tener aplicación en la plaza, puedan ser aprovechables
en otros puntos.

Tan pronto elltén terminados los nuevos formularios se
remitirán los necesarios á cada dependencia.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 28 de di
ciembre de 1892.

Calleja

Excmos. Señores Comandantes generales Subinspectores de
los Distritos y señor Comandante exento de Ceuta.

INSPECCIÓN GENERAL DE INGENIEROS

Ci,·cular. Siendo preciso que esta Inspección General
conozca con verdadera exac~itud los individuos que, perte
necientes al Cuerpo de Ingenieros, han sido altas en cada una
de las ZOlilas militares de la Península, por consecuencia de
lo diEpuesto en el real decreto do 16 de diciembre de 1891
(C. L. núm. 475), los 13oñores coroneles jefes de las mismas
se servirán remltir á este centro una. relación nominal por
cuerpos de todos los referidos individuos. arreglada al for
mulario inserto á continuación.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de di
ciembre de 1892.

Calleja

Señor Coronel jefe de la Zona militar de •.• _

Formulario 'lue se cita

.-

Cuerpos de que proceden Clases ]';m!DRES
Reemplazo

Situación tique Observaciones
pertenecer.

l.er regimiento de reserva
de Zapadores Minadores Sargento .••. F. de T .•••••..•••..• ........ 2.' reserva .••.•.•. lR82 II

~ o de idem id... ; •. _. _•. Cabo..•.•••• F. de T ••..•••••.•.•.••....•. Idem, .•.•••••.•.•. 1883 )

l.er regimiento de Zapado-
res Min:!dores.••.•.•. , Soldado..•.. F. de T .............. 'l •••••• Reserv~ activa, .•.. 1887 )

I .
Madrid 30 do diciembre de 1892. --..,.¡---- Calleja

EXPOSIOIÓN UNIVERSAL DE C:a:ICAGO . LICENOIAS

INSPECCION GENERAL DE ARTILLERíA 5.& SECCIÓN

IUPREl'(TA y LITOGRAFíA DEL DEPÓSITO DE Lit. GUERRA

Excmo. Sr.: En vi8ta de lo solicitado por el alumno de
, esa Academia, D. Rafael Breña y Tomé, y del certifioado méIdico que acompaüa, vengo en concE.derle dos meses de gró-

I
rroga á. la licencia que por enfermo se halla disfrutando en
Segovia. .

Lo digo á V. E. para su conocimiento y en contestación
á su escrito fecha 20 del mes actual. Dios guarde á V. E.
muchos años. Madrid 31 de diciembre de 1892.

Bcn~a1"do Echaluce

Excmo. Señor Director de la Academia General Militar.

Excmo. Señor Capitán general de Castilla la Nueva.
Calleja

Excrnos. Señores Comandantes generales Subinspectores de¡
los Distritos y /Señor Comandante exento de Ceuta. .

.----"'-",. -'.. I

Ci,·culm·. Excmo. Sr.: Sírvase V. E. disponer que 110
gue á conocimiento de todos los oficiales del cuerpo resi
dentes en ese distl'ito y que sean autores de obras técnicaf.l ó
profesionales sobre asuntos militares. qne pueden remitir
un ejemplar, en rústica, de cada de una de sus p·roducciones
al director del Museo de Artillería, si desean que dichas
obras figuren en la colección de 18.s que se enviarán á la pr5
xima Exposición univerEal de Chicago.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 de di
ciembre de 1892.


